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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

3279 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-413/2017) de fecha 
8 de mayo de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado. 15413

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
3280 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos públicos y 
término de espectáculos y fiestas en el municipio de Pliego. 15422

3281 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de término de verbenas y fiestas populares en el municipio 
de Mula.  15424

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3282 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
programa de unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los 
servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo. 15425

Consejería de Educación y Universidades
3283 Resolución de 3 de mayo de 2017 de la Dirección General de Universidades 
e Investigación, por la que se convocan las pruebas de acceso a los estudios 
superiores de Arte Dramático para el año académico 2017-2018 y se dictan 
instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo. 15428

3284 Resolución de 3 de mayo de 2017 de la Dirección General de Universidades e 
Investigación por la que se dictan instrucciones sobre la admisión y la matriculación 
del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, para el 
curso 2017-2018. 15441

Consejería de Fomento e Infraestructuras
3285 Resolución de la Secretaría General de la Consejería Fomento e 
Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración 
entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Asociación Empresarial de Investigación Centro Tecnológico 
de la Construcción de la Región de Murcia (CTCON), para regular la concesión 
de una subvención nominativa destinada al desarrollo de un plan de actividades 
innovadoras en el sector de las infraestructuras viarias. 15450
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Consejería de Cultura y Portavocía
Entidad Pública Empresarial Instituto de las Industrias Culturales 
y de las Artes de la Región de Murcia

3286 Extracto de la Resolución de 5 de mayo de 2017 de la Directora General 
del Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes, por la que se convocan 
ayudas económicas a profesionales de las artes plásticas para el desarrollo de 
proyectos de investigación (no trabajos teóricos), formación y producción-exhibición. 15459

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
3287 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por la que se hace 
pública la licitación para la contratación del servicio de organización y desarrollo 
de un curso de formación para alumnos de 4.º de E.S.O. en el extranjero dentro 
del programa “+ IDIOMAS”.  15461

Consejería de Cultura y Portavocía
3288 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública de procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento 
Lo Catalán (n.º de inventario 001), para su definición y establecimiento de su entorno 
de protección, en el término municipal de La Unión, expediente DBC 000040/2015. 15463

3289 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
período de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento de la 
finca de Garre (n.º inventario 2), en La Palma, para su definición y establecimiento 
de su entorno de protección, en el término municipal de Cartagena, expediente 
DBC 000041/2015. 15464

3290 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento conocido 
como del Tío Lobo en los Camachos (n.º inventario 003), para su definición y 
establecimiento de su entorno de protección, en el término municipal de Cartagena, 
expediente DBC 00042/2015. 15465

3291 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento de Los 
Calderones en La Puebla (n.º inventario 004), para su definición y establecimiento 
de su entorno de protección en el término municipal de Cartagena, expediente 
DBC 000043/2015. 15466

3292 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
período de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento Colorado 
en Los Beatos (n.º de inventario 005), para su definición y establecimiento de su 
entorno de protección, en el término municipal de Cartagena, expediente 
DBC 000044/2015. 15467

3293 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública del procedimiento de modificación de la declaración 
del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Molino de viento 
de El Jeringal (N.º de inventario 006), para su definición y establecimiento de su 
entorno de protección, en el término municipal de Cartagena, expediente 
DBC 000045/2015. 15468
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
3294 Procedimiento ordinario 51/2017. 15469

3295 Despido/ceses en general 142/2017. 15470

3296 Seguridad Social 244/2014. 15471

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3297 Procedimiento ordinario 141/2016. 15472

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3298 Procedimiento ordinario 122/2016. 15473

3299 Procedimiento ordinario 116/2016. 15474

3300 Procedimiento ordinario 739/2015. 15475

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3301 Seguridad Social 332/2015. 15477

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
3302 Trabajo en beneficio de la comunidad 2.194/2014. 15479

De lo Mercantil número Uno de Murcia
3303 Procedimiento ordinario 22/2010. 15480

IV. Administración Local

Águilas
3304 Licitación para la enajenación de parcelas de titularidad municipal con 
destino a la instalación de industrias en el polígono industrial “El Labradorcico”, 
por procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa, con un solo criterio 
de adjudicación y tramitación ordinaria. (Expte. 6762/2016). 15481

Alcantarilla
3305 Padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de saneamiento, conservación 
de contadores e IVA, correspondiente al 1.º bimestre de 2017. 15483

3306 Anuncio para la licitación del contrato de gestión del servicio público de 
Escuela Municipal de Música de Alcantarilla (Murcia). 15484

Alhama de Murcia
3307 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras en el municipio de Alhama 
de Murcia.  15486

Bullas
3308 Aprobación inicial del Reglamento Regulador de la Mesa de Mayores de Bullas. 15487

Cartagena
3309 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de marzo de 
2017 del Ayuntamiento de Cartagena, para la aprobación de las bases para la 
concesión de subvenciones a proyectos culturales. 15488

3310 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de abril de 2017 
del Ayuntamiento de Cartagena por el que se aprueban las convocatorias de las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, del área de servicios sociales 
para el año 2017. 15490
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Los Alcázares
3311 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento de agua, 
alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente a la tercera fase del primer trimestre 
del año 2017.  15491

Molina de Segura
3312 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal para la tenencia, protección 
y el bienestar de los animales en Molina de Segura. 15492

San Pedro del Pinatar
3313 Delegaciones de la Alcaldía. 15526

Santomera
3314 Expediente de creación de la Sede Electrónica Única para el Ayuntamiento 
de Santomera. 15527

Torre Pacheco
3315 Edicto de aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la ocupación de la vía pública con terrazas y otras 
instalaciones.  15529

Totana
3316 Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas 
correspondiente al ejercicio 2017. 15530

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad General de Regantes Sector A de la Zona II de las Vegas 
Alta y Media del Segura, Abarán

3317 Puesta al cobro las cuotas de las derramas correspondientes al año 2017. 15531
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

3279 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-413/2017) 
de fecha 8 de mayo de 2017, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado en 
régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 
de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno 
de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

NPE: A-110517-3279
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d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con Ia evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la fecha 
de finalización de presentación de instancias, operando, en su caso, como causa 
de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, resultare haberse 
incurrido en exceso de los señalados tiempos no será causa de inadmisión, pero 
determinará la imposibilidad de contratación por la Universidad de Murcia, en la 
medida en la que la suma del tiempo de servicios ya prestados y el de duración 
del contrato ligado a la plaza convocada por la Universidad de Murcia, un año, 
habría de implicar que se superara el plazo máximo legalmente establecido.

La concurrencia de los requisitos señalados deberá poseerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
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Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. Si 
se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud a través 
de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, firmada y 
presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo Cristo nº 
1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad 
de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los 
procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de 
la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI. 
La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:
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a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar dicha 
documentación justificativa o de autorizar a la Universidad de Murcia para que 
proceda a su obtención.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI o autorización a la Universidad de Murcia para recabar la 
información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido o 
autorización a favor de la Universidad de Murcia para recabar la información 
atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite de 
expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación de 
la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base 
novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de 
junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 
5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.
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En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior.
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Contra la citada resolución definitiva de personas admitidas y excluidas, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.
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8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, se hará público el resultado del 
mismo, en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes 
documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del Título de Doctor, sólo si no autorizó su obtención a 
la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
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con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 8 de mayo de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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Anexo I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS

Plaza Número: (46/2017-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

Tipo de Contrato: Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia en Bioestadística. Investigación propia del área

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620335
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

3280 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en 
el municipio de Pliego.

El Ayuntamiento de Pliego, ha solicitado, con motivo de la celebración en 
su municipio de las Fiestas de San Isidro, prorrogar con carácter extraordinario 
y temporal el horario de cierre de los establecimientos públicos pertenecientes 
al Gremio de Restaurantes, Cafeterías, Cafés y Bares, y Bares Especiales, y de 
término de los Espectáculos al aire libre, verbenas y fiestas populares, regulados 
mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno 
por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, 
espectáculos y fiestas y la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de 
Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para 
determinados establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de licencia ordinaria según la 
reglamentación de actividades clasificadas, como para los que tengan la licencia 
especial según la legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda social sin perjuicio 
del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la 
seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto del 
Presidente n.º 3/2017, de 5 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional, y visto el informe del Jefe de Sección de Autorización de Espectáculos 
Públicos y Procedimiento Sancionador, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Pliego, con motivo de la celebración de las 
Fiestas de San Isidro, los establecimientos públicos pertenecientes al Gremio 
de Restaurantes, Cafeterías, Cafés y Bares y Bares Especiales podrán cerrar 
y los Espectáculos al aire libre, verbenas y fiestas populares podrán terminar, 
prorrogando su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la 
Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de 
cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, los días 12 y 13 
de mayo de 2017, en los siguientes términos:
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- Para los Restaurantes, Cafeterías, Cafés y Bares y Bares Especiales, dos 
horas más sobre la hora límite autorizada, 

- Para los Espectáculos públicos al aire libre, verbenas y fiestas populares, 
hasta las 04:30 sobre la hora límite autorizada.

Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, la Orden 
de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 9 mayo de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro 
Rivera Barrachina.

NPE: A-110517-3280



Página 15424Número 107 Jueves, 11 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

3281 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
prorroga temporalmente el horario de término de verbenas y 
fiestas populares en el municipio de Mula.

El Ayuntamiento de Mula, ha solicitado, con motivo de la celebración 
en su municipio de las Fiestas en honor a San Isidro, prorrogar con carácter 
extraordinario y temporal el horario de término de verbenas y fiestas populares, 
regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de 
Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para 
los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto del 
Presidente n.º 3/2017, de 5 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional, y visto el informe del Jefe de Sección de Autorización de Espectáculos 
Públicos y Procedimiento Sancionador, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Mula, con motivo de la celebración de las 
Fiestas en honor a San Isidro, las verbenas y fiestas populares podrán finalizar, 
prorrogando su horario de término sobre el horario regulado en la Circular 2/94 
de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, los días 12 y 13 de mayo de 2017, 
hasta la 06:00 de la madrugada del día siguiente.

Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 9 mayo de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro 
Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3282 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones del programa de unidades de 
apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de 
ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo.

BDNS (Identif.): 345764

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20,8 a de la Ley 
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios.

Las entidades titulares de los Centros Especiales de Empleo, o bien, éstos 
cuando tuvieren personalidad jurídica propia, cuyo centros de trabajo estén 
ubicados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto.

Serán subvencionables con cargo a la presente convocatoria los costes 
salariales y de Seguridad Social a cargo del Centro Especial de Empleo, derivados 
de la contratación indefinida del personal que integran las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 29 de junio de 2006, de la Presidenta del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa 
de subvenciones para la financiación de las Unidades de Apoyo a la Actividad 
Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros 
Especiales de Empleo, y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006. (BORM 
nº 162, de 15/07/2006), modificada por la Orden de 11 de julio de 2012 (BORM 
nº 167, de 20/07/2012) y por la Orden de 25 de mayo de 2015 (BORM nº 134, 
de 11/06/2016).

Cuarto. Cuantía.

El crédito  disponible  asciende a 230.000,00 euros. La cuantía individualizada 
máxima de la subvención se calculará en función del número de trabajadores 
existentes en la plantilla del centro especial de empleo contratados por tiempo 
indefinido, o mediante contrato temporal de duración igual o superior a seis 
meses con el tipo y grado de discapacidad:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o 
personas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocida 
igual o superior al 33%.
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b) Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 65%.

La cuantía de la subvención máxima a justificar se calculará a razón de mil 
doscientos euros (1.200,00.-€) anuales por cada uno de dichos trabajadores y se 
destinarán a financiar costes salariales y de Seguridad Social a cargo del Centro 
Especial de Empleo, derivados de la contratación indefinida de las personas que 
componen los equipos multiprofesionales que constituyen las Unidades de Apoyo 
a la actividad profesional de los Centros Especiales de Empleo y con el límite 
del salario establecido en convenio colectivo de Centros de Asistencia, Atención, 
Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de personas con discapacidad, para cada 
una de las categorías.

Los referidos costes se imputarán por períodos de un año

Dicha cantidad (1.200,00 €) se reducirá proporcionalmente en función de la 
duración de los contratos de las personas con discapacidad indicados, así como 
en función de la duración de la jornada en el supuesto de que el contrato fuere a 
tiempo parcial.

Quinto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Sexto. Solicitudes.

1. Solicitud: Las solicitudes de subvención que se formalizarán en el modelo 
único de instancia elaborado disponible en la página WEB www.sefcarm.es, irán 
dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación y se 
presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá 
incluir como anexo a dicho Formulario de solicitud genérica el modelo de solicitud 
disponible en la guía de procedimientos y servicios y que como Anexo II se 
acompaña a esta Resolución (código de procedimiento 1995) que deberá ser firmado 
electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión en formato pdf.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma electrónica, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, salvo oposición expresa, se presumirá que existe autorización al 
Servicio Regional de Empleo y Formación para que éste pueda acceder a los datos 
obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, 
como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Número de solicitudes. Cada interesado podrá presentar una única solicitud 
de subvención de la acción o proyecto que pretenda le sea subvencionado.

3. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada 
no reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en la convocatoria, la 
unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre

Séptimo. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia hasta el día 02/06/2017, inclusive.

Murcia, 9 de mayo de 2017.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades

3283 Resolución de 3 de mayo de 2017 de la Dirección General de 
Universidades e Investigación, por la que se convocan las 
pruebas de acceso a los estudios superiores de Arte Dramático 
para el año académico 2017-2018 y se dictan instrucciones 
relativas a su evaluación y desarrollo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las Enseñanzas Artísticas Superiores los estudios superiores de Arte 
Dramático.

El artículo 55.2 establece que para acceder a estos estudios será preciso 
estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años y superar una prueba específica de 
acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el aspirante 
demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

Por otra parte, el artículo 69.5, en redacción dada al mismo por el artículo 
único 56 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, prevé que los mayores 
de dieciocho años de edad puedan acceder directamente a los estudios superiores 
de Arte Dramático mediante la superación de una prueba específica, regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante 
posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento dichos estudios. La superación de esta prueba permite realizar 
la prueba específica de acceso convocada por esta resolución.

La prueba de acceso a las distintas especialidades de los estudios superiores de 
Arte Dramático se ha regulado para la Región de Murcia en la Resolución de 25 de julio 
de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de Arte Dramático, 
se completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 y 
2011-2012 y se regula la prueba específica de acceso. En la misma se establece la 
descripción de las pruebas para cada especialidad, su evaluación y calificación, los 
principios de su convocatoria y las características del tribunal de la prueba.

Se hace necesario convocar la prueba de acceso a los estudios superiores de arte 
dramático para el año académico 2017-2018, así como dictar instrucciones relativas al 
respecto, especialmente en cuanto al funcionamiento y actuación de los tribunales, su 
evaluación y el proceso de reclamación contra las calificaciones obtenidas.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
Decreto n.º 107/2015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades, 
esta Dirección General de Universidades e Investigación.
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Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas de acceso a 
los estudios superiores de Arte Dramático en la Región de Murcia para el curso 
académico 2017-2018 y dictar instrucciones relativas a su evaluación y desarrollo.

Segundo.- Descripción de la prueba específica de acceso.

La prueba específica de acceso a los estudios superiores de Arte Dramático 
atenderá a los dispuesto atenderá a lo dispuesto en los puntos vigésimo a 
vigesimotercero de la Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se establece 
para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el plan de estudios y la 
ordenación de los estudios superiores de arte dramático, se completan los planes 
de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 y 2011-2012 y se regula 
la prueba específica de acceso. (BORM del 16 de agosto). 

Tercero.- Convocatorias de la prueba específica de acceso a los 
estudios superiores de Arte Dramático.

1. Se convoca la prueba específica de acceso a los estudios superiores de Arte 
Dramático para el curso académico 2017-2018 en las siguientes especialidades:

a) Dirección escénica y dramaturgia.

b) Interpretación

2. El calendario de actuaciones vinculadas a la prueba de acceso se recoge 
en el anexo I.

3. En caso de no ocuparse todas las vacantes ofertadas en las distintas 
especialidades una vez finalizado el plazo de matrícula del mes de julio, se 
realizará una segunda convocatoria de acuerdo con el calendario previsto en el 
anexo II, la cual afectará únicamente a las especialidades en las que hubieran 
quedado vacantes.

4. La superación de la prueba específica de acceso faculta únicamente para 
matricularse en el curso académico 2017-2018.

Cuarto.- Solicitudes de inscripción: modelo, lugar y plazo de 
presentación.

1. Quienes deseen participar en la prueba de acceso a los estudios superiores 
de arte dramático en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia deberán 
solicitar su inscripción en la misma. La inscripción en la prueba constituye 
igualmente la solicitud de admisión en dicho centro para el curso 2017-2018.

No podrán participar en la prueba de acceso a una determinada especialidad 
quienes ya hubieran iniciado en otro centro los estudios superiores de arte dramático 
en dicha especialidad. Estos estudiantes sólo podrán solicitar su admisión en 
la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia por la vía de traslado. Quienes 
contravengan esta disposición perderán la plaza que les hubiera podido corresponder.

2. Las solicitudes se cumplimentarán por alguna de las siguientes vías:

a) Sin certificado digital

Las solicitudes de inscripción se ajustarán al modelo establecido en el anexo II. 
El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “128” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm. 
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
manual”.
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También se podrán obtener y rellenar de manera asistida desde la página 
Web www.esadmurcia.es 

En ambos casos debe presentarse para su registro, preferentemente 
en la secretaría de la Escuela Superior de Arte Dramático, acompañada de la 
documentación que se indica en los apartados 3 y 4 de este punto. También podrá 
presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

b) Con certificado digital

Los solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital de usuario, 
para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su solicitud 
al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por 
alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://
sede.carm.es. 

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
128 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios 
desde la que podrá acceder al formulario de la solicitud, en el apartado “Dónde y 
cómo tramitar” – “Presentación de solicitud en línea”.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado Formularios 
electrónicos genéricos, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al procedimiento con código 128. Durante la cumplimentación deberá anexar 
el formulario específico, debidamente cumplimentado, de este procedimiento, 
que puede obtener en la Guía de Procedimientos y Servicios www.carm.es/
guiadeservicios, así como la documentación necesaria.

El indicado formulario le guiará en el proceso, solicitándole en la última fase 
que firme digitalmente su solicitud. Al finalizar la transacción se le recomienda 
guardar el recibo PDF de la solicitud y deberá imprimir las copias de la instancia 
que le sean necesarias. 

3. Documentación requerida:

a) Documento nacional de identidad, NIE, TIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI, NIE o TIE es autorizada por los 
interesados salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso 
deberá aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

b) Justificación de haber satisfecho el precio público correspondiente en los 
términos establecidos en el punto siguiente.

c) Acreditación de los requisitos académicos aportando, según proceda:

I. Original y fotocopia, para su cotejo, del título de Bachiller o certificación de 
cumplimiento de los requisitos para su expedición, incluido el pago de las tasas 
correspondientes, expedida por el secretario del centro docente donde hubiera 
solicitado el título y con el visto bueno de la Directora.

II. Certificación de haber superado la prueba de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años emitida por la Universidad correspondiente.

NPE: A-110517-3283

http://www.esadmurcia.es
https://sede.carm.es
https://sede.carm.es
http://www.carm.es/guiadeservicios
http://www.carm.es/guiadeservicios
http://www.carm.es/guiadeservicios


Página 15431Número 107 Jueves, 11 de mayo de 2017

III. Certificación de haber superado la prueba para mayores de dieciocho 
años (mayores de diecinueve años, si se realizó antes de 2016) que no 
reúnan los requisitos académicos exigidos para el acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores. No será precisa si dicha prueba se hubiera superado en 
las convocatorias efectuadas en la Región de Murcia, debiéndose indicar en la 
solicitud de inscripción tal circunstancia y el año de convocatoria.

4. Adicionalmente, los aspirantes en los que concurran las circunstancias que 
se indican a continuación adjuntarán a la solicitud los documentos que en cada 
caso se especifican:

4.1. Miembros de familia numerosa: Carnet de familia numerosa actualizado. 
Las familias numerosas de categoría general tienen derecho a una bonificación 
del 50% en el precio público aplicable a esta prueba; las de categoría especial 
están exentas de su pago. 

Quienes posean el carnet de familia numerosa expedido en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no tendrán obligación de presentarlo, salvo 
que el interesado haya indicado expresamente en la solicitud su oposición a la 
consulta electrónica por parte de la Administración, de acuerdo al artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. Aspirantes con al menos un 33% de discapacidad que no impida la 
realización de los estudios en los que aspiran a ingresar: certificación con 
reconocimiento permanente de la discapacidad o minusvalía, expedido por el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las 
distintas Comunidades Autónomas junto con dictamen técnico-facultativo sobre 
las adaptaciones necesarias. Estos aspirantes tienen derecho a la exención total 
del precio público aplicable a esta prueba. 

Los solicitantes que tengan el reconocimiento de minusvalía por el IMAS de la 
Comunidad Autónoma de Murcia no deberán presentarlo salvo que el interesado 
haya indicado expresamente en la solicitud su oposición a la consulta electrónica 
por parte de la Administración, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4.3. Aspirantes con necesidades educativas no asociadas a discapacidad 
(dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades 
específicas del aprendizaje), siempre que no impidan la realización de los 
estudios en los que aspiran a ingresar: certificación acreditativa, expedida por 
institución o facultativo competentes para ello. Estos aspirantes podrán solicitar 
las adaptaciones a las que se refiere el anexo V.

4.4. Víctimas de actos terroristas, sus cónyuges e hijos: resolución 
administrativa por la que se reconozca esta condición. Estos aspirantes tienen 
derecho a la exención del pago del precio público aplicable a esta prueba.

5. Si la documentación solicitada ya obrase en la secretaría de la Escuela 
Superior de Arte Dramático, deberá especificarse en la solicitud al objeto de que 
sea incorporada de oficio por el centro.

6. Las solicitudes deberán presentarse en los plazos recogidos en el anexo I.

7. Quienes durante estos plazos no cumplan los requisitos académicos por 
estar realizando los estudios que conducen a los títulos correspondientes o las 
pruebas pertinentes, podrán presentar su solicitud de inscripción en la prueba de 
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acceso condicionada a que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
Esta acreditación podrá realizarse en el plazo establecido a estos efectos en el 
anexo I.

8. Se presentará una solicitud por cada especialidad en la que se desee 
realizar la prueba. Sólo será necesario aportar en una de ellas la documentación 
común, adjuntándose a cada una el pago del precio público según se determina 
en el punto siguiente. 

Quinto.- Precios públicos 

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de acceso los interesados 
deberán ingresar la cantidad de 42,04 euros, o la que resulte de aplicar a esta 
tarifa las bonificaciones indicadas en el apartado 4 del punto cuarto de esta 
Resolución, de acuerdo con la Orden de de 3 de febrero de 2015 de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas y precios 
públicos aplicables en 2015, y prorrogada para el ejercicio 2017 de acuerdo al 
artículo 59 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la región de Murcia.

2. El pago del precio público puede realizarse por las siguientes vías:

§ Ingreso utilizando la carta de pago que se obtiene automáticamente al 
finalizar el proceso de inscripción a través de la web www.esadmurcia.es. 

§ Ingreso en una oficina del Banco Mare Nostrum (Caja Murcia, Caja 
Granada o Sa Nostra), utilizando la carta de pago que puede obtenerse en la 
Secretaría de la Escuela Superior de Arte Dramático. 

§ Ingreso o transferencia a la cuenta ES4104870002052080001630 del 
Banco Mare Nostrum (Caja Murcia, Caja Granada o Sa Nostra), cuyo titular es 
la Escuela Superior de Arte Dramático, haciendo constar en el talón de ingreso 
nombre y apellidos del solicitante e indicando en el concepto “Acceso ESAD” y la 
especialidad.

3. Si se presentan solicitudes de acceso a las dos especialidades se pagará el 
precio público para cada una de ellas.

Sexto.- Publicación de la relación de solicitantes. Subsanación y 
reclamación

1. Las relaciones provisionales de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón de anuncios centro y, en su caso, en la página Web de la 
Escuela Superior de Arte Dramático en las fechas recogidas en el anexo I.

2. Se relacionará a los solicitantes por especialidad y ordenados 
alfabéticamente. En el caso de los solicitantes excluidos se indicará el motivo de la 
exclusión y, si fuera posible su subsanación, se especificará el modo de realizarla.

3. En caso de disconformidad con la relación provisional de solicitantes, se 
podrá presentar reclamación contra ella en la secretaría del centro, dirigida a la 
Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático. Los plazos de reclamación se 
incluyen en el anexo I.

4. En los mismos plazos se podrá subsanar el motivo de exclusión del modo 
que indique la lista provisional de excluidos.

5. Las relaciones definitivas de solicitantes admitidos y excluidos se 
publicarán en el tablón anuncios del centro y, en su caso, en la página Web, los 
días indicados en el anexo II, especificando la opción de recurso que señala el 
apartado siguiente.
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6. Contra la relación definitiva de solicitantes cabrá interponer recurso 
de alzada ante la Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático o ante 
la Dirección General de Universidades e investigación en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación de la relación definitiva. Esta 
Dirección General será el órgano competente para su resolución. La presentación 
del recurso de alzada no paralizará el desarrollo de los procedimientos de acceso 
y de admisión.

Séptimo.- Tribunales de la prueba específica de acceso

1. La Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático designará los 
tribunales, tal cual queda indicado en el punto vigésimo tercero de la Resolución 
de 25 de julio de 2013 anteriormente citada. 

2. La designación de los tribunales se hará pública en el tablón de anuncios 
de la Escuela Superior de Arte Dramático en la fecha señalada en el anexo I.

3. Cada tribunal elaborará los criterios de calificación de las partes y 
ejercicios que componen la prueba y publicará, en las fechas que se determinan 
en el anexo II, en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de Arte Dramático, 
copia de dichos criterios así como los materiales necesarios para la realización de 
los ejercicios que deban aportar los aspirantes para realizar la prueba.

4. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios del centro y, en su caso, 
en la página Web el calendario específico de las pruebas y cuantos aspectos sean 
necesarios para su correcto desarrollo.

5. En los casos en que la intervención de los aspirantes deba producirse 
sucesivamente, los tribunales fijarán horarios escalonados para el llamamiento de 
los mismos, al menos con veinticuatro horas de antelación.

6. En el caso de solicitantes con discapacidad, el tribunal evaluador adoptará 
las medidas oportunas de adaptación de tiempos y medios que procedan, en 
aplicación de la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
respetando, en todo caso, la posibilidad de acreditación de los conocimientos, 
aptitudes y habilidades del aspirante para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas a las que pretende acceder.

7. De igual modo, el tribunal evaluador adoptará las medidas necesarias 
para aquellos solicitantes que, en el momento de la inscripción, justifiquen 
debidamente alguna necesidad educativa no asociada a discapacidad (dislexia, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas 
del aprendizaje) que no les impida la realización de los estudios que aspiran a 
cursar de acuerdo a lo establecido en el anexo V.

8. En caso de que la Escuela Superior de Arte Dramático no disponga de los 
medios de adaptación necesarios, o no pueda adoptar las medidas oportunas, 
el presidente del tribunal evaluador lo comunicará a la Dirección General de 
Universidades e Investigación.

Octavo.- Lugar de celebración de las pruebas

Las pruebas se celebrarán en la Escuela Superior de Arte Dramático, calle 
Apóstoles, número 2, de Murcia (código postal 30001), los días señalados en 
el anexo I, según el calendario que establezca cada tribunal conforme a lo 
establecido en los apartados 3 y 4 del punto anterior.
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Noveno.- Evaluación y calificación de las pruebas

La evaluación y calificación de las pruebas atenderá a lo establecido 
en el punto vigésimo primero de la Resolución de 25 de julio de 2013 antes 
mencionada.

Décimo.- Cumplimentación de las actas y publicación de calificaciones

1. Cada tribunal levantará acta del resultado de la prueba, según el modelo 
que se incluye como anexo III. 

2. Las actas incluirán la totalidad de aspirantes presentados, consignando 
sus apellidos, nombre, número de su documento de identificación, la calificación 
obtenida en cada ejercicio y su calificación final. Se utilizará el término “No 
presentado” o su abreviatura “NP” si el aspirante no se presenta a la prueba o si, 
por no haber realizado alguna de sus partes o ejercicios, no procede calcular su 
nota media

3. Una vez firmadas las actas, el Tribunal elaborará un listado ordenado por orden 
de puntuación que publicará en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de Arte 
Dramático y, en su caso en la página web, en la fecha establecida en el anexo I.

4. El listado con las calificaciones definitivas por especialidad será publicado 
según el calendario previsto en el anexo I.

Undécimo.- Reclamaciones y recursos contra las calificaciones

1. Se podrá solicitar la revisión de la calificación obtenida en el primer 
ejercicio el día hábil siguiente al de su publicación. A estos efectos, el reclamante 
deberá presentar escrito en la secretaría del centro, dirigido al presidente del 
tribunal, antes de las 14:00 horas. Si procediera su modificación, el presidente 
del tribunal hará pública una nueva relación de calificaciones previa a la citación 
de aspirantes para realizar el segundo ejercicio.

2. Contra la calificación otorgada en la prueba de acceso podrá reclamarse 
ante el presidente del tribunal en el plazo previsto en el anexo I. La reclamación 
se presentará en la secretaría del centro.

3. Recibida la reclamación, el presidente convocará de inmediato al tribunal 
con el fin de elaborar un informe sobre la reclamación, de acuerdo con los criterios 
de evaluación y calificación establecidos, en el plazo adicional de dos días hábiles.

4. El presidente notificará al reclamante, en el plazo de tres días hábiles, la 
resolución de la reclamación, debidamente motivada, en la que hará constar la 
ratificación o modificación de la calificación, lo cual pondrá término al proceso 
de reclamación en el centro. La comunicación se efectuará por un medio que 
garantice su recepción, dejando constancia de la fecha en que se realiza.

5. En el caso de que proceda la modificación de la calificación inicial, la que 
resulte deberá publicarse en el tablón de anuncios del centro el mismo día en que 
el presidente del tribunal resuelva la reclamación.

6. El reclamante podrá interponer recurso de alzada contra la resolución 
del presidente del tribunal ante el citado órgano o ante la Dirección General de 
Universidades e Investigación, en el plazo máximo de un mes a contar desde el 
día siguiente de la notificación de la resolución. Se presentará preferentemente en 
la secretaría del centro o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Su interposición no paralizará el procedimiento 
de adjudicación de plazas vacantes.
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7. El Director General de Universidades e investigación resolverá en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente de la recepción del citado recurso.

8. En el caso de presentar el recurso de alzada en la secretaría del centro, 
la Directora de la Escuela Superior de Arte Dramático remitirá el recurso al 
Director General de Universidades e Investigación en el plazo de dos días hábiles 
y cuantos otros documentos hubieran de ser tenidos en cuenta a efectos de la 
resolución del correspondiente recurso.

Duodécimo.- Certificaciones acreditativas de la calificación obtenida 
en la prueba de acceso

El Secretario de la Escuela Superior de Arte Dramático, a petición de los 
interesados, expedirá certificado de la calificación obtenida, cuyo modelo figura 
en el Anexo IV.

Decimotercero.- Formalización de la matrícula la Escuela Superior de 
Arte Dramático.

Los aspirantes que, como consecuencia de la prueba específica de acceso, 
obtengan plaza en la Escuela Superior de Arte Dramático deberán formalizar su 
matrícula en el centro en los plazos que se indican en el anexo I. De no hacerlo, 
decaerán en su derecho a ocupar la plaza que les hubiera correspondido.

Decimocuarto.- Supervisión de los procedimientos de acceso

Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de acceso convocados por esta Resolución.

Decimoquinto.- Recursos contra esta resolución

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Universidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de mayo de 2017.—El Director General de Universidades e Investigación, 
Juan Monzó Cabrera.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
 

Dirección General de Universidades e Investigación 

 
ANEXO I 

 
Calendario de actuaciones relativas a la inscripción, convocatoria y realización 
de las pruebas específicas de acceso a los estudios superiores de arte 
dramático para el curso 2017-2018 

 
 Periodo ordinario 

(Junio) 
*Periodo Extraordinario 

(Septiembre) 
Publicación miembros del Tribunal 
calificador 26 de mayo 26 de mayo 

Publicación criterios calificación 2 de junio 2 de junio 

Solicitud prueba de acceso Del 17 al 29 de mayo  Del 1 al 7 de septiembre 

Listado provisional de admitidos 2 de junio 8 de septiembre 

Periodo de reclamación listado 
provisional Hasta el 14 de junio Hasta el 14 de septiembre 

Acreditación de los requisitos 
académicos Hasta el 14 de junio Hasta el 14 de septiembre 

Publicación listado admitidos definitivo 16 de junio 15 de septiembre 

Celebración prueba 19, 20, 21 y  22 de 
junio 18, 19 y 20 de septiembre 

Listado calificaciones provisionales 26 de junio 22 de septiembre 

Periodo de reclamación listado 
calificaciones provisional Del 27 al 29 de junio Del 25 al 27 de septiembre 

Publicación listado calificaciones 
definitivas 30 de junio 28 de septiembre 

Plazo de matrícula Del 10 al 14 de julio Del 4 al 6 de octubre 

 
* Supeditado a la existencia de plazas vacantes tras la matricula del mes de julio 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
 

PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTE 
DRAMÁTICO 

Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: NIF/NIE/pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Código Postal:  

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

 
SOLICITO:  
 
 Ser admitido a la prueba específica para el acceso a los estudios superiores de Arte Dramático 

en la especialidad: 
 

 Dirección escénica y dramaturgia                              Interpretación 
 
 Participar en los procesos de admisión en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia 
  
 Solicito adaptación por discapacidad. Especificar…………………………….. 
 
 
Adjunto la siguiente documentación acreditativa (fotocopia compulsada) 

 Título de Bachillerato o resguardo de solicitud o resguardo prueba mayores de 25 para el acceso a la universidad 
o mayores de 18 para el acceso a las EEAASS 

  

          Se presentará con posterioridad a la solicitud, en los plazos establecidos para ello 
         Superé la prueba para mayores de 18 años para el acceso a las EEAASS en la convocatoria realizada 
             en la Región de Murcia en el año………………. 

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente 
consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los 
datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este 
procedimiento/expediente/solicitud: Identidad, Familia Numerosa, discapacidad. En caso contrario, en el que NO 
otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Familia Numerosa 

□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de discapacidad 
 
EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS 
DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 
 
 
 
 

En                                      ,a          de                            de 2017 
 

El / La solicitante, 
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ANEXO III 
MODELO DE ACTA 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN 
PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA 
Estudios Superiores de Arte Dramático 
Especialidad:                

 
 
 

Nº Nombre y Apellidos DNI 
Calificaciones 

Ejercicio 1 Ejercicio 2 Final 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 

Murcia a,              de                              de 2017 
 
 

El Presidente El Secretrio 
 
 
 
 

 

                  Fdo.:                  Fdo.: 
  

Vocal Vocal Vocal 
 
 
 
 
 

  

Fdo.:  Fdo.:  Fdo.:  
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ANEXO IV 

MODELO DE CERTIFICADO 
 

 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
DE ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTE DRAMÁTICO 

 
 
 
D/Dña________________________________________________________________ 

secretario/a de la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, con Código de centro 

30009769, certifica que, realizadas las pruebas de acceso específicas a los estudios 

superiores de Arte Dramático establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación el candidato/a 

 

D./Dña______________________________________________DNI______________

____ ha obtenido la calificación final de ____________________  

 
Murcia,                 a          de                               de 2017 

 
 

Sello del centro 
VºBº La Directora del centro La Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO V 
 

ADAPTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE 
ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA A ALUMNOS QUE 

ACREDITEN DILEXIA O TDAH U OTRAS 
 
En los casos de aspirantes que aleguen necesidades educativas no asociadas a 
discapacidad (dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras 
dificultades específicas del aprendizaje) que no impidan la realización de los estudios 
que pretenden realizar, éstas han de estar debidamente diagnosticadas y atendidas a 
lo largo de su vida escolar previa a la prueba.  
 
La adaptación para estos estudiantes podrá consistir en:  

a) La adaptación de tiempos.  
b) Modelos especiales de exámenes: texto ampliado, formato adaptado 

(interlineado, espacio entre letras o párrafos…) u otros. (especificar en el 
informe tamaño de letra, tipo grosor, formato de párrafo etc..) 

c) Ayuda por parte de algún miembro del tribunal: resolver dudas ortográficas y/o 
de significado, recordar tiempo restante…(especificar en el informe que tipo de 
ayuda necesitaría) 

d) La adaptación de espacios.  
 
Las solicitudes de adaptación se realizarán en el momento de la inscripción en la 
prueba e irán acompañadas de la documentación acreditativa que corresponda en 
cada caso, así como de una propuesta de adaptación firmada por personal cualificado 
para ello. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Universidades

3284 Resolución de 3 de mayo de 2017 de la Dirección General de 
Universidades e Investigación por la que se dictan instrucciones 
sobre la admisión y la matriculación del alumnado en la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia, para el curso 2017-2018.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 45.2.c, 
incluye entre las enseñanzas artísticas superiores los estudios superiores de Arte 
Dramático. El artículo 55.2 establece que para acceder a estos estudios será 
preciso estar en posesión del título de bachiller o haber superado la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de veinticinco años y superar una prueba 
específica de acceso regulada por las Administraciones educativas en la que el 
aspirante demuestre los conocimientos y habilidades profesionales necesarios 
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Los planes de estudios y la ordenación de los estudios superiores de arte 
dramático se han establecido para la Región de Murcia mediante Resolución de 25 
de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Personas Adultas. Los puntos de vigésimo cuarto a trigésimo segundo se dedican 
a la admisión y matrícula en la Escuela Superior de Arte Dramático y, dentro de 
ella, el apartado 2 del punto vigésimo cuarto establece que “de manera general, 
la admisión del alumnado está supeditada a la disponibilidad de plazas vacantes 
en la especialidad”. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 4 del punto vigésimo 
cuarto de la citada Resolución, se hace necesario establecer los plazos para la 
admisión y matrícula del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático 
de Murcia, incluyendo entre ellos el plazo extraordinario establecido mediante 
Resolución de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza un período 
extraordinario para proceder a la ampliación de matrícula en las enseñanzas 
artísticas superiores.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
Decreto n.º 107/2015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades, 
esta Dirección General de Universidades e Investigación,

Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones sobre la admisión 
y la matriculación del alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático para el 
curso 2017-2018.
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Segundo.- Vías de admisión.

1. La admisión en la Escuela Superior de Arte Dramático se efectuará a través 
de las siguientes vías de acuerdo a lo establecido en el punto vigésimo cuarto 
de la Resolución de 25 de julio de 2013 de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la 
Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores 
de Arte Dramático, se contemplan los planes de estudio iniciados en los años 
académicos 2010-2011 y 2011-2012, y se regula la prueba específica acceso:

1.1. Acceso a primer curso, con las siguientes opciones:

a) Realizando la prueba específica de acceso a los estudios superiores de arte 
dramático en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia.

b) Habiendo realizado la prueba específica de acceso a los estudios superiores 
de arte dramático en otro centro.

1.2. Traslado de centro.

1.3. Readmisión.

2. Los alumnos que soliciten traslado o readmisión en el centro, se 
incorporarán al plan de estudios regulado por el Real Decreto 630/2010, de 14 de 
mayo, y establecido por la Resolución de 25 de julio de 2013 arriba mencionada. 
En este caso será de aplicación lo dispuesto en el punto vigésimo séptimo y en 
los apartados 1 y 3 del punto cuadragésimo octavo de la citada resolución.

Tercero.- Solicitud de admisión

1. Quienes deseen cursar estudios en la Escuela Superior de Arte Dramático 
de Murcia deberán presentar la solicitud de admisión cuyo modelo se establece 
en el anexo II. Esta solicitud no será necesaria en el caso de quienes soliciten 
la inscripción para realizar en dicho centro la prueba específica de acceso a los 
estudios superiores de arte dramático, ya que el documento de inscripción en 
esta prueba actúa también como solicitud de admisión.

2. La solicitud de admisión será presentada preferentemente en la secretaría 
de la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia. También podrá presentarse 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El solicitante indicará la vía por la que solicita la admisión, la especialidad 
de los estudios superiores de arte dramático y el curso al que pretende 
incorporarse.

4. Si el solicitante hubiera iniciado estudios en otro centro podrá solicitar su 
admisión únicamente por la vía de traslado, no pudiendo optar a la vía de acceso 
a primer curso, en concordancia con lo establecido en el apartado 3 del punto 
vigésimo sexto de la citada Resolución de 25 de julio de 2013. Quienes debiendo 
utilizar la vía de traslado concurran indebidamente a la de acceso a primer curso 
perderán la plaza que les hubiera podido corresponder en la Escuela Superior de 
Arte dramático de Murcia.

5. Junto a la solicitud se requiere la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, NIE, TIE o pasaporte. 

Se entenderá que la consulta del DNI, NIE o TIE es autorizada por los 
interesados salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso 
deberá aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

6. Además, según la vía de admisión, se aportarán los documentos 
siguientes:

6.1. Vía de acceso a primer curso habiendo realizado la correspondiente 
prueba específica en otro centro: certificación emitida por el centro en que 
el solicitante hubiera realizado la prueba o por el órgano responsable de la 
convocatoria y gestión de la misma (según determine su propia normativa 
reguladora), en la que se haga constar:

a) Enseñanzas y especialidad en la que se ha realizado la prueba, así como, 
si procede, itinerario.

b) Calificación final obtenida en la prueba específica.

c) Que la prueba ha sido superada en la convocatoria efectuada para el año 
2017-2018.

6.1. Vía de traslado de centro: certificación académica del centro de 
origen en la que se expresen las asignaturas cursadas y las materias a las 
que están adscritas así como las calificaciones obtenidas y los créditos ECTS 
correspondientes. La certificación deberá hacer referencia a la norma reguladora 
del plan de estudios. 

6.2. Vía de readmisión: documentación justificativa, en su caso, de 
participación en un programa educativo transnacional, enfermedad grave u otras 
causas de fuerza mayor que motivaron el abandono de los estudios.

Cuarto.- Plazos de presentación de la solicitud de admisión

Los plazos para presentar las solicitudes de admisión en el la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia para el curso académico 2017-2018 serán 
los que se indican, para cada vía de acceso, en el anexo I a esta Resolución.

2. En el caso de que hubiera plazas vacantes de primer curso al finalizar el 
periodo de matrícula de septiembre, el centro podrá abrir un plazo extraordinario 
de admisión, en los plazos establecidos en el anexo I, dirigido a quienes hubieran 
superado la prueba de acceso en otro centro y a aquellos solicitantes de la vía de 
traslado.

Sexto.- Oferta y publicidad de de plazas vacantes

La oferta de plazas vacantes de primer curso de los estudios superiores de 
Arte Dramático, para el curso académico 2017-2018, se recoge en el anexo III.

Séptimo.- Adjudicación de plazas vacantes

1. La adjudicación de plazas en las distintas especialidades e itinerarios 
a solicitantes de las diversas vías será realizada por la dirección de la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia aplicando los principios y criterios 
establecidos en los puntos vigésimo quinto a vigésimo séptimo de la citada 
resolución de 25 de julio de 2013. Cuando haya más solicitudes que plazas 
disponibles se aplicará igualmente la prelación establecida en los apartados 
siguientes.

2. Las adjudicaciones ordinarias de plazas tendrán lugar en julio y en 
septiembre, atendiendo al siguiente orden de prelación:

a) Adjudicación de julio:

Primero. Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado 
la prueba específica de acceso a los estudios superiores de arte dramático en la 
Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia en la primera convocatoria.
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Segundo. Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja 
por participar en programas educativos transnacionales, por enfermedad grave u 
otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y aceptadas.

Tercero. Solicitantes de la vía de readmisión que hubieran causado baja por 
motivos distintos de los señalados en el párrafo anterior.

Cuarto. Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el primer plazo.

b) Adjudicación de septiembre:

Primero. Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan superado 
la prueba específica de acceso en la Escuela Superior de Arte Dramático en la 
segunda convocatoria.

Segundo. Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan 
superado la prueba específica de acceso en otro centro.

Tercero. Solicitantes que hayan solicitado traslado de centro en junio y no 
hubiesen obtenido plaza.

Cuarto. Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado la 
admisión en el segundo plazo.

3. Para la adjudicación de las plazas vacantes que se oferten en el plazo 
extraordinario de admisión se seguirá el orden de prelación siguiente:

Primero. Solicitantes de la vía de acceso a primer curso que hayan 
superado la correspondiente prueba específica en otro centro y solicitado su 
admisión en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia en el segundo plazo 
(extraordinario).

Segundo. Solicitantes de la vía de traslado de centro que hubieran solicitado 
la admisión en el tercer plazo (extraordinario).

4. Las relaciones provisionales de admitidos en la Escuela Superior de Arte 
Dramático de Murcia se harán públicas en las fechas que se indican en el anexo I

Admitidos 

5. En caso de disconformidad con la relación provisional, los aspirantes 
podrán presentar reclamación ante la Directora del centro en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de las listas. 

6. La relación definitiva de aspirantes se publicará en el tablón de anuncios 
de la Escuela Superior de Arte Dramatico en las fechas indicadas en el anexo I 

7. Contra la relación definitiva de aspirantes se podrá presentar recurso de 
alzada ante la Dirección General de Universidades e Investigación en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de su publicación definitiva. La presentación 
del recurso de alzada no paralizará el desarrollo de los procedimientos de acceso.

Octavo.- Plazos de matrícula de los nuevos alumnos.

1. Los aspirantes incluidos en la lista definitiva de admitidos deberán 
formalizar su matrícula, utilizando los formularios que proporcionarán los centros 
y previo abono del correspondiente precio público, en los plazos establecidos en 
el anexo I y conforme a la organización que publique la Secretaría del centro.

2. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

3. Si quedaran plazas vacantes disponibles una vez finalizados todos los 
plazos de matricula establecidos, el centro podrá ofertar directamente las plazas 
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vacantes al alumnado de la lista de espera de las pruebas de acceso para su 
matriculación. Una vez el centro comunique a los interesados la disponibilidad 
de plaza vacante en el centro, el alumno dispondrá de tres días hábiles para 
formalizar su matrícula.

Noveno.- Matrícula del actual alumnado de la Escuela Superior de 
Arte Dramático.

1. El centro publicará con la suficiente antelación el calendario con los plazos 
de matrícula para los actuales alumnos.

2. Al término de los exámenes correspondientes al primer cuatrimestre 
se abrirá un plazo para la solicitud de ampliación de matrícula en los términos 
establecidos en la Resolución de 29 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Personas Adultas, por la que se autoriza 
un período extraordinario para proceder a la ampliación de matrícula en las 
enseñanzas artísticas superiores.

Décimo.- Supervisión de los procedimientos de admisión

Corresponde a la Inspección de educación la supervisión del desarrollo de los 
procedimientos de admisión convocados por esta resolución.

Undécimo.- Publicidad de los procedimientos.

La Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia dará la máxima publicidad 
al calendario y a los diversos actos de estos procedimientos por los medios físicos 
y electrónicos de que dispone.

Duodécimo.- Recursos contra esta resolución

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Universidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

Murcia, 3 de mayo de 2017 — El Director general de Universidades e Investigación, 
Juan Monzó Cabrera.
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ANEXO I 

 

CALENDARIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN LA  
ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO DE MURCIA – 2017-2018 

 
 
A. Vía de acceso a primer curso, presentando en la Escuela Superior de Arte 
Dramático de Murcia solicitud de inscripción en la prueba específica de acceso a 
los estudios superiores de arte dramático. 
 Primera 

convocatoria 
(junio) 

Segunda 
convocatoria 
(septiembre) 

Plazo para presentar la solicitud de admisión e 
inscripción en la prueba específica de acceso 17 a 29 de mayo 1 a 7 de septiembre 

Publicación de las relaciones provisionales de 
admitidos en la Escuela Superior de Arte Dramático  3 de julio 28 de septiembre 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
la Escuela Superior de Arte Dramático para 2016-
2017(Relación definitiva) 

7 de julio 4 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 10 a 14 de julio 4 a 6 de octubre 

 
 
 
 
 
B. Vía de acceso a primer curso, habiendo superado la prueba específica de 
acceso a los estudios superiores de arte dramático en un centro distinto de la 
Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia 
 Segundo plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1) 
Plazo para presentar la solicitud de admisión 1 a 7 de septiembre 16 y 17 de octubre 
Publicación de las relaciones provisionales de 
admitidos en la Escuela Superior de Arte Dramático 6 de octubre ------ 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en 
la Escuela Superior de Arte Dramático para 2016-
2017(Relación definitiva) 

9 de octubre 18 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen 
plaza 10 y 11 de octubre 19 y 20 de octubre 

(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre. 

NPE: A-110517-3284



Página 15447Número 107 Jueves, 11 de mayo de 2017

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
 

Dirección General de Universidades e Investigación 

 
 
 
 
 
 
C. Vía de acceso por traslado de centro. 
 Primer plazo 

(junio) 
Segundo plazo 

(septiembre) 
Plazo 

extraordinario (1)

Plazo para presentar la solicitud de admisión 19 al 23 de 
junio 

1 al 7 de 
septiembre 

16 y 17 de 
octubre 

Publicación de las relaciones provisionales 
de admitidos en la Escuela Superior de Arte 
Dramático  

3 de julio 28 de 
septiembre ----- 

Publicación de los estudiantes que obtienen 
plaza en la Escuela Superior de Arte 
Dramático para 2016-2017(Relación 
definitiva) 

7 de julio 4 de octubre 18 de octubre 

Plazo de matrícula para los estudiantes que 
obtienen plaza 10 a 14 de julio 4 al 6 de 

octubre 
19 y 20 de 

octubre 
(1) Sólo si quedan plazas vacantes tras el periodo de matrícula de septiembre.  
 
 
 
 
D. Vía de acceso por readmisión. 
Plazo para presentar la solicitud de admisión  19 al 23 de junio 
Publicación de las relaciones provisionales de admitidos en la Escuela 
Superior de Arte Dramático  3 de julio 

Publicación de los estudiantes que obtienen plaza en la Escuela 
Superior de Arte dramático para 2016-2017 

7 de julio 

Plazo de matrícula para los estudiantes que obtienen plaza 10 a 14 de julio 
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ANEXO II 

 
 

SOLICITUD ADMISIÓN AÑO ACADÉMICO 2017-2018 
 

ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO 
Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento: NIF/NIE/pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Código Postal:  

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

SOLICITO participar en el proceso de admisión para el año académico 2017-2018 
en la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, especialidad…………… 
 
 Marcar la vía por la que se solicita admisión: 
 
 Acceso habiendo superado la prueba de acceso en otro centro 
 Traslados: certificación académica del centro de origen en la que conste la nota media 

(solo se podrá solicitar traslado para los estudios superiores establecidos en la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo) 

 Readmisión  
 Ultimo año académico que ha sido matriculado:……………..…..…… Curso…………… 

 
 Documentación que acompaña 
Acreditativa de la identidad:    DNI (ver [1])       NIE       Pasaporte. 
・ Acceso: Certificación de haber superado la prueba de acceso en otro centro. 

・ Traslados: Certificación académica del centro de origen.  

・ Readmisión: Documentación Justificativa. 
[1] Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo 
competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras 
Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de 
este procedimiento/expediente/solicitud: Identidad. En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento 
para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  

 □ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
 

 
 

En                                      ,a          de                            de 2017 
 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………………………….. 
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ANEXO III 

Oferta de plazas vacantes a los estudios superiores de Arte Dramático, en la 
Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia, para el curso 2017-2018 

 
 

ESPECIALIDAD CURSO PLAZAS 

Interpretación 1º 48 

Dirección Escénica y Dramaturgia 1º 12 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3285 Resolución de la Secretaría General de la Consejería Fomento 
e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Asociación Empresarial de Investigación Centro 
Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia (CTCON), 
para regular la concesión de una subvención nominativa 
destinada al desarrollo de un plan de actividades innovadoras en 
el sector de las infraestructuras viarias.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
la Asociación Empresarial de Investigación Centro Tecnológico de la Construcción 
de la Región de Murcia (CTCON), para regular la concesión de una subvención 
nominativa destinada al desarrollo de un plan de actividades innovadoras en el 
sector de las infraestructuras viarias, suscrito el 17 de abril de 2017 y, teniendo 
en cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación Empresarial 
de Investigación Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia 
(CTCON), para regular la concesión de una subvención nominativa destinada 
al desarrollo de un plan de actividades innovadoras en el sector de las 
infraestructuras viarias”, que se inserta como Anexo.

Murcia 20 de abril de 2017.—La Secretaria General, Yolanda Muñoz Gómez.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras y la Asociación Empresarial de Investigación Centro 

Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia (CTCON) para el 
desarrollo de un plan de actividades para el fomento de las actividades 

innovadoras en el sector de las infraestructuras viarias

Murcia, 17 de abril de 2017

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en funciones, en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la 
Presidencia número 18/2016, de 30 de mayo, en la representación que ostenta 
en virtud del artículo 7 de la Ley 7/2004, de Organización y Régimen Jurídico de 
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la Administración Pública de la Región de Murcia, y autorizado para este acto por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de marzo de 2017. 

De otra el Sr. D. Miguel Mengual Ruiz, en su calidad de Presidente de la 
Asociación Empresarial Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de 
Murcia, en adelante “CTCON”, con CIF V-73274961, creada el 22 de mayo de 
2003, mediante escritura pública otorgada ante el Notario D. Julio Berberena 
Loperena, cuyo cargo ostenta en virtud del nombramiento efectuado por la 
Asamblea General Ordinaria del CTCON, de fecha 24 de mayo de 2012, actuando 
a tenor de la autorización otorgada por su Junta Directiva celebrada el 7 de 
noviembre de 2016. 

Intervienen ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, en la 
representación que ostentan, reconociéndose capacidad y legitimación suficiente 
para celebrar el presente Convenio de colaboración y a tal efecto,

Exponen

Que la Consejería de Fomento e Infraestructuras tiene encomendadas entre 
sus funciones la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales en 
materia de carreteras, entre otras.

Que la Asociación Empresarial de Investigación Centro Tecnológico de 
la Construcción de la Región de Murcia (CTCON), es una entidad sin ánimo de 
lucro, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número 171636 
de la sección primera, que tiene como objetivo principal la realización y el 
fomento de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación en el sector de la 
Construcción. Esta Asociación, que inició su actividad en el año 2003, tiene como 
misión el desarrollo de proyectos y actividades encaminadas a la mejora de 
la competitividad del sector de la construcción a través de la Investigación, el 
Desarrollo y la Innovación.

En concreto, CTCON tiene capacidad para proporcionar al sector, entre otros, 
servicios relacionados con: (i) asesoramiento y asistencia técnica; (ii) difusión 
tecnológica; (iii) normalización, certificación y calidad industrial; (iv) información; 
(v) formación tecnológica; (vi) cooperación internacional; (vii) nuevas actividades 
industriales; (viii) proyectos de I+D+i. Asimismo, aporta al tejido productivo: 
(i) infraestructura de interés general situada cerca de las empresas; (ii) 
conocimiento del tejido industrial regional, así como de las necesidades concretas 
de las empresas con las que trabaja; (iii) efecto de arrastre de la vanguardia 
tecnológica sobre el tejido industrial empresarial, acercando y ayudando a 
adaptar en las empresas los últimos avances tecnológicos; (iv) experiencia y 
conocimiento en la concepción y ejecución de políticas tecnológicas.

De acuerdo con estas premisas, la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
tiene previsto desarrollar actuaciones en el ámbito de la mejora del conocimiento 
tecnológico del sector, desarrollo de soluciones tecnológicas avanzadas, 
sistematización de información tecnológica y por último, difusión de resultados y 
conocimiento, todas ellas, actuaciones consideradas como de general interés para 
el mundo productivo de la Región de Murcia.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 23 dispone que se podrán 
conceder subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del 
artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, mediante convenio, estableciendo 
las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con la legislación; y 
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constituyendo el instrumento ordinario para la concesión y regulación de las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma. Concretamente, la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, refleja como 
gasto nominativo una subvención al CTCON en cuantía suficiente, que sirve de 
cobertura al presente Convenio.

En este sentido, el presente acuerdo se ha redactado de conformidad con 
lo previsto en el artículo 38.1 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2017, artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo expuesto, las partes firmantes en la representación que ostentan, 
suscriben el presente convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Es objeto de este Convenio establecer el régimen de colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y CTCON, para el desarrollo de un plan 
de actividades para el fomento de actuaciones innovadoras en el sector de las 
infraestructuras viarias, entre las que se encuentran la realización de mapas de 
ruido de carreteras, así como de los planes de acción necesarios para cumplir 
con la Directiva 2002/49/CE, Ley 37/2003, de 17 de noviembre de ruido y su 
Reglamento de desarrollo y demás normativa vigente. Lo cual vendrá reflejado en 
un Plan de Actividades detallado en el Anexo I.

Segunda.- Obligaciones de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a facilitar la 
infraestructura de apoyo necesaria durante el tiempo de vigencia del convenio. 
Para la consecución de los objetivos del Convenio, la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras financiará el coste de las actuaciones previstas en el Plan de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta. 

Tercera.- Obligaciones de CTCON

1. CTCON asume el compromiso de cumplir con el desarrollo de las tareas 
encomendadas en el Plan de Actividades anexo y facilitar la infraestructura de 
apoyo necesaria durante el tiempo de vigencia del convenio.

Asimismo, se compromete a aplicar medidas antifraude eficaces y 
proporcionadas en su ámbito de gestión, cumplir la normativa en materia de 
contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de documentos, 
etc., así como a proporcionar información para la detección de posibles “banderas 
rojas” (incluye la contratación amañada, las licitaciones colusorias, el conflicto de 
intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto).

2. Como beneficiaria de la subvención de conformidad con las obligaciones 
contempladas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones deberá:
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a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales recogidos en el 
presente Convenio.

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

d) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 
aquél para el cual se concedió la subvención.

e) Comunicar a la Consejería la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

f) Comunicar a la Consejería la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien actividades coincidentes con el objeto del 
presente acuerdo.

g) Justificar el importe total de la actuación subvencionada en los plazos y 
términos previstos en la cláusula quinta del presente convenio.

h) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y artículo 11 de la Ley de Subvenciones de la CARM.

Cuarta.- Financiación.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras se compromete a aportar la 
cantidad de (ochenta y siete mil trescientos cincuenta euros), 87.350 €, con 
cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.477.99, proyecto de gasto 
nominativo 45266, del ejercicio presupuestario del año 2017, para financiar las 
actuaciones a desarrollar que se describen en el Anexo I.

Dicho importe será abonado de la siguiente forma:

· El 40% de dicha cantidad, mediante pago anticipado, se abonará tras la 
firma del convenio con el objeto de sufragar los gastos que ocasione la puesta en 
marcha y funcionamiento del mencionado Plan.

· El 60% restante será abonado por la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras previa justificación final prevista en la cláusula quinta y 
comprobación, de conformidad, de la ejecución de las actuaciones con arreglo a 
lo dispuesto en el presente convenio.

Quinta.- Plazo y forma de justificación.

1.- La ejecución de las actuaciones subvencionadas deberán realizarse a lo 
largo del ejercicio 2017, debiendo estar finalizadas a 31 de octubre de 2017, 
siendo el plazo de justificación hasta el 30 de noviembre de 2017, aportando para 
ello la documentación siguiente: 

a) CTCON acreditará su aportación a la realización de las acciones descritas 
en el Plan de Actividades, mediante memoria justificativa de los gastos realizados 
en el Plan, en la que se acredite además el importe, procedencia y aplicación los 
fondos propios a las actividades subvencionadas.

b) La justificación de la subvención concedida, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
deberá realizarse mediante la presentación de los correspondientes documentos 
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acreditativos de los mismos, que deberán ajustarse a las normas fiscales 
y contables o a aquellas por las que según su naturaleza les sean aplicables. 
Especialmente, se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, especialmente en el ámbito de la contratación administrativa.

2.- El control, seguimiento y revisión, en su caso, de la aportación realizada 
por la Consejería de Fomento e Infraestructuras a CTCON para sufragar los costes 
incurridos en la ejecución del Plan de Actividades, se realizará del siguiente 
modo:

- Trimestralmente, CTCON informará del grado de ejecución y avance del 
Plan de Actividades

- En el mes de julio de 2017, CTCON informará del grado de ejecución y 
aportará una memoria justificativa del grado de avance del Plan de Actividades.

- Antes del 1 de diciembre de 2017, CTCON deberá presentar la cuenta 
justificativa con aportación de toda la documentación prevista en el Anexo II del 
presente convenio.

- La Consejería de Fomento e Infraestructuras podrá solicitar en cualquier 
momento, la realización por parte del CTCON de un informe de situación y 
seguimiento de las actividades del Plan.

Sexta.- Comisión de seguimiento.

1. Para el seguimiento del presente convenio y la resolución de las dudas 
y controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus cláusulas, se 
constituirá una Comisión Mixta, órgano colegiado que estará compuesto por los 
siguientes miembros:

· Dos representantes de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

· Dos representantes del CTCON.

2. La Comisión se reunirá una vez al trimestre, sin perjuicio de que pueda 
hacerlo más veces si así lo estimaren necesario las partes signatarias.

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

a) La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
pudieran plantearse en el presente Convenio se resolverán por la Comisión Mixta. 

b) Establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias, para el 
adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio.

c) Realización de informes y propuestas sobre la ejecución de los trabajos.

d) Redactar y proponer a las entidades suscriptoras las adendas a los 
distintos aspectos del desarrollo de las actuaciones que se consideren precisas.

e) Cualesquiera otras conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Séptima.- Reintegro, Responsabilidades y Régimen Sancionador

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, en los casos y formas 
previstos en el Titulo II de la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Así mismo, la entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades 
y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia 
establecen la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octava.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

La presente subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones, entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Novena.- Régimen Jurídico.

1.- El presente convenio tiene carácter administrativo, se regirá por las 
cláusulas del mismo y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a la citada Ley 
40/2015.

2.- Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudiesen suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo.

3.- Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. A tal efecto, dichos datos no 
podrán ser utilizados para fines distintos de los derivados del cumplimiento del 
presente Convenio, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos de conservación, 
salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos permitidos 
por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de las partes 
asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Décima.- Resolución del convenio.

El presente Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes 
causas:

- Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

- Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

- Por denuncia de cualquiera de las partes, que deberá comunicarse a la otra 
con una antelación mínima de un mes.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Undécima.- Vigencia

El plazo de vigencia del presente Convenio, a contar desde la fecha de su 
firma, se extenderá hasta 31 de octubre de 2017, sin perjuicio de los plazos de 
justificación de las actuaciones previstas en el mismo.
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Por acuerdo expreso de las partes firmantes del mismo, se podrá prorrogar 
el presente convenio.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha reseñados al inicio.

Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Región de Murcia, Pedro 
Rivera Barrachina.

Asociación Empresarial de Investigación Centro Tecnológico de la 
Construcción de la Región de Murcia, Miguel Mengual Ruiz.
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Anexo I.- Plan de Actividades 

MAPAS DE RUIDOS EN CARRETERAS DE LA REGIÓN

Actividad: Colaboración y asesoramiento técnico para llevar a cabo, por 
parte del personal técnico de la Dirección General de Carreteras las siguientes 
actuaciones:

- Análisis y realización de los Mapas Estratégicos de Ruido en todas las 
carreteras de la Región de Murcia con niveles de tráfico superiores a 3.000.000 
vehículos/año.

- Realización de los Planes de Acción necesarios para cada una de los Mapas 
Estratégicos de Ruido realizados a las carreteras de la Región.

Presupuesto: 78.750€

MANUAL PARA EL PROYECTO, DISEÑO E INSTALACIÓN DE PANTALLAS 
ANTIRRUIDOS EN CARRETERAS

Actividad: Colaboración y asesoramiento para la realización, por parte del 
personal técnico de la Dirección General de Carreteras, de un Manual para el 
proyecto, diseño e instalación de pantallas anti-ruidos en carreteras.

Presupuesto: 5.600€

ACCIÓN FORMATIVA

Actividad: Realización de 2 Jornadas Técnicas (1 por semestre) en temáticas 
de interés para el sector de la construcción, como son:

- Reutilización y reciclaje en infraestructuras terrestres

- Diseño de estructuras antisísmicas en obras de carreteras

Presupuesto: 3.000€
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ANEXO II.- Cuenta Justificativa

Según lo dispuesto en este convenio de colaboración, CTCON presentará, 
antes del 1 de diciembre de 2017, la siguiente documentación justificativa de las 
actividades realizadas y de su porcentaje de colaboración:

INFORME TÉCNICO.

Memoria de actuación comprensiva del cumplimiento del Plan de Actividades, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos en cada 
una. Esta memoria incluirá:

· Una descripción que permita identificar la pertinencia de cada gasto 
necesario para la prestación de cada uno de las actividades descritas.

· Un resumen de las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, 
así como la acreditación documental de los soportes utilizados (páginas web; 
folletos y carteles; vallas y placas; etc.).

CUENTA JUSTIFICATIVA.

Relación clasificada de los gastos e inversiones (acreedor, documento, 
importe, fecha de emisión y pago) necesarios para la realización de cada una 
de las actividades realizadas. Se podrán presentar las facturas compulsadas 
en formato papel o bien escaneadas en formato electrónico y previamente 
estampilladas.

La justificación y pago efectivo de los gastos e inversiones, así como 
la declaración o memoria de las actividades realizadas objeto de ayuda y el 
cumplimiento de los objetivos de la misma, se acreditarán con la presentación de la 
correspondiente cuenta justificativa, en la que se especificarán los citados elementos 
y el desglose de cada uno de los gastos incurridos, por conceptos o capítulos 
aprobados mediante una relación de documentos justificativos del gasto (facturas 
o documentos equivalentes) en la que deberán recogerse al menos los siguientes 
datos con respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, nómina, etc.), 
fecha y número del mismo, proveedor (o trabajador en caso de nómina), NIF/CIF del 
mismo, concepto de gasto (luz, agua alquiler, etc.), importe, importe imputado al 
proyecto, forma de pago, fecha de pago, asiento contable, etc…
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Portavocía
Entidad Pública Empresarial Instituto de las Industrias Culturales y de las 
Artes de la Región de Murcia

3286 Extracto de la Resolución de 5 de mayo de 2017 de la Directora 
General del Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes, 
por la que se convocan ayudas económicas a profesionales de las 
artes plásticas para el desarrollo de proyectos de investigación 
(no trabajos teóricos), formación y producción-exhibición.

BDNS (Identif.): 345285

De conformidad con lo previsto  en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero.- Beneficiarios

Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser natural y/o estar empadronado en la Región con anterioridad al 1 

de enero de 2013, circunstancia esta que se acreditará con un certificado de 

empadronamiento.

Encontrarse en un estadio intermedio de su carrera o actividad profesional, 

con una trayectoria objetivada de alta e innovadora producción artística, 

circunstancia que se acreditará detallando en el curriculum y documentación 

complementaria, entre otras cosas, el haber realizado al menos una exposición 

individual fuera del territorio regional en una institución pública y/o privada y 

el contar con, al menos, con  un catálogo individual.

Tener una edad comprendida entre los 25 y 50 años en el momento de la 

solicitud.

Si el proyecto presentado fuera a desarrollarse en una universidad o un 

centro de investigación o de residencia, el solicitante deberá estar adscrito 

al mismo en el momento de la firma del compromiso de aceptación.

Segundo.- Objeto, finalidad y ámbito de aplicación

1. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de 

ayudas económicas en materia de artes plásticas y visuales (pintura, 

escultura, dibujo, grabado, fotografía, procedimientos mixtos, video 

creación o cualquier otra modalidad de lenguaje plástico) destinadas 

a formación, investigación, producción y exhibición de proyectos en el 

ámbito de la creación artística (no trabajos teóricos) para artistas que se 

encuentren en estadios intermedios de su carrera personal.
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2. El objetivo prioritario de la convocatoria es contribuir al crecimiento de un 
sector creativo estable, innovador y competitivo en nuestra Región, ayudando 
a los creadores en la realización de proyectos artísticos que se consideren de 
particular interés y cumplan con el objeto de la convocatoria.

3. Se admitirá un solo proyecto por solicitante.

Tercero.- Bases Reguladoras:

Orden de 27 de mayo de 2016 de la Consejera de Cultura y Portavocía 
publicada en el BORM n.º 2016/6706 de 1 de junio de 2016.

Cuarto.- Cuantía

Las ayudas reguladas en la presente Resolución se concederán con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto del ICA para el ejercicio 2017 siendo la 
cuantía total destinada al efecto de veinte mil euros (20.000,00 €).

Se concederán un máximo de cuatro ayudas económicas, siendo la 
aportación del ICA a cada proyecto seleccionado de 5.000,00 €.

En el caso de que las disponibilidades presupuestarias se vieran 
incrementadas a lo largo del ejercicio, o que se liberen cantidades inicialmente 
concedidas, se podrá realizar una concesión adicional a aquellos solicitantes que 
no hubiesen obtenido subvención, por orden de puntuación obtenida.

Si alguno de los beneficiarios renunciara a la ayuda, ésta se otorgaría al 
siguiente solicitante por orden de puntuación.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de 20 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. (www.borm.es).

Sexto.- Otros datos.

El pago del importe de la ayuda concedida se realizará en un único 
libramiento por la totalidad del importe de la misma y con carácter previo a 
la justificación, por constituir financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención concedida, no siendo necesario el 
establecimiento de un sistema de garantías.

El periodo de ejecución de las actividades subvencionadas comprenderá 
desde la publicación de la Resolución definitiva de concesión hasta el 31 de 
diciembre de 2017 y para su debida justificación se entregarán los documentos 
que se detallan en el artículo 18 de la presente Resolución.

Murcia, 8 de mayo de 2017.—La Directora General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes, Marta López-Briones Pérez-Pedrero.
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4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3287 Anuncio de la Consejería de Educación y Universidades por la 
que se hace pública la licitación para la contratación del servicio 
de organización y desarrollo de un curso de formación para 
alumnos de 4.º de E.S.O. en el extranjero dentro del programa 
“+ IDIOMAS”. 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/18/2017.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: La organización y desarrollo de un curso de 
formación en lengua extranjera con estancias formativas en el extranjero del 
alumnado que cursa 4.º ESO en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) División por lotes: Sí. Dos lotes.

c) Lugar de ejecución: El lugar de ejecución será en el Reino Unido o Irlanda, 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: El plazo de duración del contrato derivado de la 
adjudicación de la actividad objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas será:

- Lotes 1. El periodo comprendido entre el 26 de junio al 31 de julio de 2017. 
(13 noches/14 días)

- Lote 2. El periodo comprendido entre el 26 de junio al 31 de julio de 2017. 
(13 noches/14 días)

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: 

165.289,26.-€, más el correspondiente IVA del 21% (34.710,74.-€), lo que 
supone un total de 200.000.-€. 

5.- Garantías.

Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad y código postal: Murcia, 30006.

d) Teléfono: 968/279688 y 968/362898.

e) Telefax. 968/279612.
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7.- Requisitos específicos del contratista.

Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación.

Solvencia económica y financiera: Art. 75.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo: 
Será el volumen anual de negocios del licitador o candidato referido al año de 
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos que deberá ser al 
menos una vez y media el valor estimado del contrato (lote o lotes a los que se 
presente).

Solvencia técnica o profesional: Art. 78.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo: 
Será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta 
es inferior al valor estimado del contrato.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo para presentar ofertas será en todo 
caso de 15 días naturales contados desde la fecha de publicación del presente 
anuncio, ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Educación y Universidades.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Fecha y hora: Se comunicará con setenta y dos horas de antelación en el 
perfil del contratante.

10.- Gastos de anuncios: 

Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se produzcan con 
motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o en boletines 
oficiales, hasta un máximo de 500.- €.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: los Pliegos de Bases podrán ser consultados en el perfil del 
contratante de la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 3 de mayo de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3288 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre periodo de información pública de procedimiento 
de modificación de la declaración del bien de interés cultural, 
con categoría de monumento, Molino de viento Lo Catalán 
(n.º de inventario 001), para su definición y establecimiento de 
su entorno de protección, en el término municipal de La Unión, 
expediente DBC 000040/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente nº 000040/2015 relativo 
a la modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría 
de monumento, Molino de viento Lo Catalán (N.º de inventario 001), para su 
definición y establecimiento de su entorno de protección, en el término municipal 
de La Unión, según establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha 
acordado en consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, abrir 
periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 
21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, 3 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3289 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de modificación de la declaración del bien de interés cultural, 
con categoría de monumento, Molino de viento de la finca 
de Garre (n.º inventario 2), en La Palma, para su definición y 
establecimiento de su entorno de protección, en el término 
municipal de Cartagena, expediente DBC 000041/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente n.º 000041/2015 relativo 
modificación de la declaración del bien de interés cultural, con la categoría de 
Monumento, Molino de viento de la finca de Garre (n.º inventario 2), en La 
Palma, para su definición y establecimiento de su entorno de protección, según 
establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha acordado en 
consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, abrir periodo de 
información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 
21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3290 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre periodo de información pública del procedimiento 
de modificación de la declaración del bien de interés cultural, 
con categoría de monumento, Molino de viento conocido como 
del Tío Lobo en los Camachos (n.º inventario 003), para su 
definición y establecimiento de su entorno de protección, en el 
término municipal de Cartagena, expediente DBC 00042/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente nº 000042/2015 relativo a 
la modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, Molino de viento conocido como del Tío Lobo en los Camachos (n.º 
inventario 003), para su definición y establecimiento de su entorno de protección, 
en el término municipal de Cartagena, según establece el artículo 16.1 de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 
21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

En Murcia, 3 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3291 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que 
se abre periodo de información pública del procedimiento de 
modificación de la declaración del bien de interés cultural, con 
categoría de monumento, Molino de viento de Los Calderones 
en La Puebla (n.º inventario 004), para su definición y 
establecimiento de su entorno de protección en el término 
municipal de Cartagena, expediente DBC 000043/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente nº 000043/2015 relativo a 
la modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, Molino de viento de Los Calderones en La Puebla (nº inventario 004), 
para su definición y establecimiento de su entorno de protección en el término 
municipal de Cartagena, según establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se encuentran las 
actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 
21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.

NPE: A-110517-3291
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3292 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de modificación de la declaración del bien de interés cultural, 
con categoría de monumento, Molino de viento Colorado 
en Los Beatos (n.º de inventario 005), para su definición y 
establecimiento de su entorno de protección, en el término 
municipal de Cartagena, expediente DBC 000044/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente nº 000044/2015 relativo a 
la modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de 
Monumento, Molino de viento Colorado en Los Beatos (n.º de inventario 005), 
para su definición y establecimiento de su entorno de protección, en el término 
municipal de Cartagena, según establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se encuentran las 
actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este asunto, 
puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de 
esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el 
plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, a 3 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.

NPE: A-110517-3292
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Portavocía

3293 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que 
se abre periodo de información pública del procedimiento de 
modificación de la declaración del bien de interés cultural, con 
categoría de monumento, Molino de viento de El Jeringal (N.º 
de inventario 006), para su definición y establecimiento de su 
entorno de protección, en el término municipal de Cartagena, 
expediente DBC 000045/2015.

Encontrándose en tramitación el expediente nº 000045/2015 relativo a 
la modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, Molino de viento de El Jeringal (N.º de inventario 006), para su 
definición y establecimiento de su entorno de protección, en el término municipal 
de Cartagena, según establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha 
acordado en consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, abrir 
periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este asunto, 
puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de 
esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el 
plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, 4 de abril de 2017.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.

NPE: A-110517-3293
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De lo Social número Uno de Cartagena

3294 Procedimiento ordinario 51/2017.

NIG: 30016 44 4 2017 0000076

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 51/2017 

Sobre ordinario 

Demandante: Natalia Lorente Ruiz

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández

Demandados: Huella del Lebeche, Cb, Fogasa, Pedro Negroles Contreras, 
Albert Llaurens Pablos 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Dolores Para Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de Natalia Lorente Ruiz contra Huella del Lebeche, CB, Fogasa, Pedro 
Negroles Contreras, Albert Llaurens Pablos, en reclamación por cantidad, registrado 
con el n.º procedimiento ordinario 51/2017 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Pedro Negroles Contreras, Albert 
Llaurens Pablos, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 23/5/2017 a 
las 10:00 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Pedro Negroles Contreras, Albert Llaurens Pablos, 
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 28 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3294
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De lo Social número Uno de Cartagena

3295 Despido/ceses en general 142/2017.

NIG: 30016 44 4 2017 0000369

Modelo: 074100

DSP Despido/ceses en general 142/2017 

Sobre Despido

Demandante: Abdelkrim Kadfi

Abogado: Pedro Catalán Ramos

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Manuel Egea Navas, La Forja, S.A.T.4207, 
Fruca Marketing SL, Hortisano SL, Explotaciones Malagón SA, Grupo Cfm Sat 
9821, Jaouad Kadfi, Khalid Chatwani.

Abogado/a: Letrado de Fogasa,, Antonio Checa de Andrés.

Don Juan Francisco Fernández Ros, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de Abdelkrim Kadfi contra Fogasa, Manuel Egea Navas, La Forja, S.A.T.4207, 
Fruca Marketing SL, Hortisano SL, Explotaciones Malagón Sa, Grupo Cfm Sat 9821, Jaouad 
Kadfi, Khalid Chatwani en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 142/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS, citar a Jaouad Kadfi, Khalid Chatwani, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27/6/2017 a las 9:40 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 1, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en 
otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de 
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse 
en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Jaouad Kadfi, y a Khalid Chatwani, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 19 de abril de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3295
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De lo Social número Uno de Cartagena

3296 Seguridad Social 244/2014.

NIG: 30016 44 4 2014 0100798

Modelo: 074100

Seguridad social 244/2014 

Sobre seguridad social 

Demandante: Pedro Jesús López Pérez de Tudela

Abogada: Catalina Aliaga Martínez

Demandados: Caravaca, C.F., Inss, Tgss, Club de Futbol Torrevieja, 
Associazione Calcio Arezzo, S.P.A. 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Seguridad Social 

Doña María Dolores Para Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Jesús López Pérez de Tudela contra Caravaca, C.F., 
INSS, TGSS, Club de Fútbol Torrevieja, Associazione Calcio Arezzo, S.P.A., en 
reclamación por seguridad social, registrado con el n.º seguridad social 244/2014 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Caravaca, C.F., La Unión, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
24/7/2017 a las 09:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Caravaca, C.F. La Unión, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 28 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3296
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3297 Procedimiento ordinario 141/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001233

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 141/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Valeriy Tyapin.

Abogada: Ana María Hernández López

Demandados: José Satue Cacho, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 141/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Valeriy Tyapin, contra la empresa José Satue 
Cacho, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por presentado el anterior escrito por la Letrada de la parte demandante 
únase a los autos de su razón y a la vista de lo manifestado, se acuerda suspender 
el juicio que venía señalado para el próximo día nueve de mayo de 2017 y se 
señala nuevamente para el día 25 de octubre de 2017 a las 10,00 horas en la 
Sala de Vistas 2 y a las 09,50 horas en la Sala de Vistas 1 para la conciliación con 
los mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial. Habiendo 
sido negativos los intentos de citación de José Satue Cacho publíquese Edicto en 
el BORM.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Satue Cacho, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3297
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3298 Procedimiento ordinario 122/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001064

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 122/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandados: Palier Ingeniería para la Construcción, S.L.U.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Palier 
Ingeniería para la Construcción, S.L.U., en reclamación por ordinario, registrado 
con el n.º procedimiento ordinario 122/2016 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Palier Ingeniería para la 
Construcción, S.L.U., Fundación Laboral de la Construcción, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 8/1/2018 a las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur 
(Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Palier Ingeniería para la Construcción, S.L.U., 
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3298
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3299 Procedimiento ordinario 116/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001006

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 116/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado: Jiménez Corbalán S.L.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Jiménez 
Corbalán S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 116/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Jiménez Corbalán S.L., Fundación Laboral de la Construcción, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 8/1/2018 a las 10:00 horas, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Jiménez Corbalán S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, a 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110517-3299
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3300 Procedimiento ordinario 739/2015.

Equipo/usuario: C

N.I.G.: 30030 44 4 2015 0006057

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 739/2015 

Sobre Ordinario 

Demandante: Moisés López Gutiérrez

Abogada: Ana María Hernández López

Demandados: Francisco Palop Guillén, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 739/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Moisés López Gutiérrez contra la empresa 
Francisco Palop Guillén, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 27 de abril de 2017.

Por presentado el anterior escrito por la Letrada D.ª Ana María Hernández 
López, únase a los autos de su razón.

A la vista de la solicitud de suspensión realizada por la Letrada de la parte 
actora, se suspende el juicio que venía señalado para el próximo día 08-05-
2017 y se señala nuevamente para el próximo día 01-12-2017 a las 10:20 
horas en la sala de vistas n.º 3, y a las 10:10 horas en la sala de vistas n.º 1 
para la celebración de la conciliación previa, con los mismos apercibimientos y 
advertencias que en la citación inicial.

Ad cautelan cítese a la parte demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Palop Guillén, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3301 Seguridad Social 332/2015.

Equipo/usuario: CGP

NIG: 30030 44 4 2015 0002708

Modelo: N28150

SSS Seguridad Social 332/2015 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Fremap Fremap

Abogado: José Antonio López Sabater

Demandado/s: Juan Antonio López Cascales, Teódulo Manuel España Veliz, 
Lidia Martínez Martínez, Alfonso García López, Francisco Verdú Ganga, María 
Ángeles Pujante Zapata, María del Carmen Belda Marco, José Alberto Alemán 
Navarro, José María López Sánchez, María Esther Salinas Palazón, Juan Alberto 
Esteban Hernández, Noelia Muñoz Martínez, María Dolores Gómez Molina, 
Inmaculada Zamora Álvarez, José Antonio Murcia Guirao, José Balsalobre Utrera, 
Felipe Mármol Iniesta, Manuel Junquera Payá, Oscar Pérez Martínez, Diana Pellicer 
Gallego, Pedro Javier Martínez Palacio, El Houssine Mbarki, María del Carmen 
Sánchez García, Gemma Arrese Echeandia, Carmen Córdoba Navarro, José Ángel 
Hernández Saura, Enrique Abellán Manuel, Antonio Griñán Pérez, Ángeles Murcia 
Tovar, José Francisco Pérez Roda, Samuel Rodríguez Hernández, TGSS Tesorería 
General de la Seguridad Social, INSS, Ana María López Olivares, Driss El Kasba, 
Servicio Murciano de Salud Secretaria General Técnica.

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Letrado de la 
Seguridad Social, Letrado de la Comunidad 

Procurador:

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 332/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fremap Fremap contra la empresa 
Juan Antonio López Cascales, Teódulo Manuel España Veliz, Lidia Martínez 
Martínez, Alfonso García López, Francisco Verdú Ganga, María Ángeles Pujante 
Zapata, María del Carmen Belda Marco, José Alberto Alemán Navarro, José 
María López Sánchez, María Esther Salinas Palazón, Juan Alberto Esteban 
Hernández, Noelia Muñoz Martínez, María Dolores Gómez Molina, Inmaculada 
Zamora Álvarez, José Antonio Murcia Guirao, José Balsalobre Utrera, Felipe 
Mármol Iniesta, Manuel Junquera Payá, Oscar Pérez Martínez, Diana Pellicer 
Gallego, Pedro Javier Martínez Palacio, El Houssine Mbarki, María del Carmen 
Sánchez García, Gemma Arrese Echeandia, Carmen Córdoba Navarro, José Ángel 
Hernández Saura, Enrique Abellán Manuel, Antonio Griñán Pérez, Angeles Murcia 
Tovar, José Francisco Pérez Roda, Samuel Rodríguez Hernández, TGSS Tesorería 
General de la Seguridad Social, INSS INSS, Ana María López Olivares, DRISS El 
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Kasba, Servicio Murciano de Salud Secretaria General Técnica -, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Presentado escrito por la parte actora únase a los autos de su razón. Se tiene 
por ampliada la demanda frente a la TGSS y el INSS quienes figuraban en el 
escrito de demanda pero por error no fueron citados al acto de juicio; igualmente 
y, conforme interesa la parte en su escrito de ampliación cítese a Juan Antonio 
López Cascales, Teódulo Manuel España Veliz, Lidia Martínez Martínez, Alfonso 
García López, Francisco Verdú Ganga, María Ángeles Pujante Zapata, María del 
Carmen Belda Marco, José Alberto Alemán Navarro, José María López Sánchez, 
María Esther Salinas Palazón, Juan Alberto Esteban Hernández, Noelia Muñoz 
Martínez, María Dolores Gómez Molina, Inmaculada Zamora Álvarez, José Antonio 
Murcia Guirao, José Balsalobre Utrera, Felipe Mármol Iniesta, Manuel Junquera 
Payá, Oscar Pérez Martínez, Diana Pellicer Gallego, Pedro Javier Martínez Palacio, 
El Houssine Mbarki, María del Carmen Sánchez García, Gemma Arrese Echeandia, 
Carmen Córdoba Navarro, José Ángel Hernández Saura, Enrique Abellán Manuel, 
Antonio Griñán Pérez, Ángeles Murcia Tovar, José Francisco Pérez Roda, Samuel 
Rodríguez Hernández, Ana María López Olivares, DRISS El Kasba con notificación 
de la presente resolución y remisión de la demanda y del escrito de ampliación. 

Se señala el acto de juicio para el día cuatro de julio de 2017 a las 10,50 
horas en la Sala de Vistas 8 con los mismos apercibimientos y advertencias que 
en la citación inicial. 

Publíquese Edicto Ad Cautelam para el caso de que fuere negativa la citación 
de alguno de los demandados.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Antonio López 
Cascales, Teódulo Manuel España Veliz, Lidia Martínez Martínez, Alfonso García 
López, Francisco Verdú Ganga, María Ángeles Pujante Zapata, María del Carmen 
Belda Marco, José Alberto Alemán Navarro, José María López Sánchez, María 
Esther Salinas Palazón, Juan Alberto Esteban Hernández, Noelia Muñoz Martínez, 
María Dolores Gómez Molina, Inmaculada Zamora Álvarez, José Antonio Murcia 
Guirao, José Balsalobre Utrera, Felipe Mármol Iniesta, Manuel Junquera Payá, 
Oscar Pérez Martínez, Diana Pellicer Gallego, Pedro Javier Martínez Palacio, El 
Houssine Mbarki, María del Carmen Sánchez García, Gemma Arrese Echeandia, 
Carmen Córdoba Navarro, José Ángel Hernández Saura, Enrique Abellán Manuel, 
Antonio Griñán Pérez, Ángeles Murcia Tovar, José Francisco Pérez Roda, Samuel 
Rodríguez Hernández, TGSS Tesorería General de la Seguridad Social, Ana María 
López Olivares, Driss El Kasba, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3302 Trabajo en beneficio de la comunidad 2.194/2014.

Asunto: 2.194/2014 TRA 

Notificación a Noelia López Pérez 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento sobre Trabajo en Beneficio de la 
Comunidad (TRA), n.º 2194/11, de este Juzgado, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Providencia de la Magistrada Juez, del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de 
Murcia; doña Carmen Orenes Barquero.

En Murcia, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.

Dada cuenta; visto el informe emitido por el M. Fiscal procede estimar 
incumplida la pena impuesta y participarlo al juzgado sentenciador para ejecución 
de la pena de prisión sustituida. 

Procédase asimismo, al archivo del presente procedimiento, previa 
notificación al M.F. y al penado.

Lo mandó y firmo S.S.ª, doy fe. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Noelia López Pérez en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Mercantil número Uno de Murcia

3303 Procedimiento ordinario 22/2010.

N.I.G.: 30030 47 1 2010 0000063

Procedimiento: Procedimiento ordinario 22/2010

Sobre: Otras materias

De: Cabanes y Ortuño, S.L.

Procurador: José Julio Navarro Fuentes

Contra: Francisco Javier Soriano Azorín

En este Juzgado se sigue procedimiento Ordinario número 22/10, a instancia 
de la sociedad mercantil “Cabanes & Ortuño, S.L.”, frente a Francisco Javier 
Soriano Azorín, en su propio nombre y en calidad de administrador de la sociedad 
mercantil “Tapizados Soriano Azorín, S.L.”, habiéndose dictado la sentencia cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando el suplico de la demanda promovida por la mercantil por 
Cabanes & Ortuño, representado/a por el/la Procurador/a Navarro Fuentes y 
defendido/a por el/la Letrado/a Rico Palao, contra Francisco Javier Solano Azorin, 
declarado/a en rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la 
actora la suma de 4.641,75 euros, más los intereses legales desde la demanda y 
las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de veinte días a contar desde su notificación de conformidad 
con lo previsto en los artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se le hace saber a las partes que para entablar el mencionado recurso 
deberán consignar el importe que, al efecto, señala la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicha consignación deberá 
efectuarse en la cuenta de este Juzgado, mediante ingreso en la cuenta 
expediente correspondiente al órgano y procedimiento judicial en que se ha 
dictado, debiéndose especificar en el campo concepto del documento Resguardo 
de ingreso que se trata de un “Recurso”, seguido del código y tipo de recurso 
de que se trate (00-Reposición; 01-Revisión de resoluciones Secretario Judicial, 
02-Apelación y 03-Queja); caso contrario no se admitirá a trámite el recurso.

El ingreso deberá efectuarse en el Banesto, número de cuenta 2209-0000-
04-0022/10.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los 
autos y cuyo original se incluirá en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Francisco Javier 
Soriano Azorín, en su propio nombre y en calidad de administrador de la sociedad 
mercantil “Tapizados Soriano Azorín, S.L.”, se extiende la presente para que sirva 
de notificación de la sentencia.

Murcia, 19 de diciembre de 2012.—El/La Secretario/a Judicial
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IV. Administración Local

Águilas

3304 Licitación para la enajenación de parcelas de titularidad 
municipal con destino a la instalación de industrias en el 
polígono industrial “El Labradorcico”, por procedimiento 
abierto, oferta económica más ventajosa, con un solo criterio de 
adjudicación y tramitación ordinaria. (Expte. 6762/2016).

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación, 
Patrimonio y Pedanías.

c) Número de expediente: 6762/2016

2.- Objeto de la licitación. 

Descripción del objeto: La enajenación de parcelas de titularidad municipal 
en el Polígono Industrial “El Labradorcico”. 

Parcela nº 1 – Finca “A-12” Valoración parcela: 737,00 m2. x 90,52.-€/m2.= 
66.713,24.- euros

Parcela nº 2 – Finca “A-24”: Valoración parcela: 736,00 m2. x 90,52.-€/m2.= 
66.622,72.-euros. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa, con un solo 
criterio de adjudicación. 

4.- Tipo de licitación: El tipo de licitación se especifica en el apartado 2 del 
presente anuncio el cual podrá ser mejorado al alza por los proponentes. 

5.- Garantías:

Garantía provisional: El 1% del tipo de licitación, excluido IVA.

Garantía definitiva: El 5% del importe de la adjudicación, excluido IVA.

6.- Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Águilas. (de 09:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes) no festivos. 

b) Domicilio: Plaza de España, 14, 3.ª planta. 30880-Águilas (Murcia).

c) Teléfono: 968-418.846-855. Información técnica: 968418858. Fax: 
968418844.

d) Perfil del Contratante: www.ayuntamientodeaguilas.org – Sede electrónica 
– Perfil del contratante.

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: el mismo que 
para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del solicitante: Los especificados en la cláusula XI 
(undécima) del Pliego de Cláusulas Económicas-Administrativas particulares que 
rige la licitación. 
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8.- Presentación de las solicitudes de participación en el Registro 
General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Águilas, u otros 
Organismos del art.º 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas durante los QUINCE (15) 
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia del presente Anuncio.

9.- Calificación de las solicitudes y restante documentación: 

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

b. Órgano: Mesa de Contratación Permanente.

c. Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

d. Fecha: Según lo dispuesto en el apartado XIII del Pliego de Cláusulas 
Económicas-Administrativas Particulares.

En Águilas (Murcia), 27 de abril de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen 
Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3305 Padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de saneamiento, 
conservación de contadores e IVA, correspondiente al 1.º bimestre 
de 2017.

Por Resolución de la Teniente de Alcalde de Hacienda del Ayuntamiento de 
Alcantarilla ha sido aprobado el padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de 
saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 1.º Bimestre 
de 2017.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de Un Mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Se establece como instrumento acreditativo del pago el recibo o documento 
liberatorio que ha dispuesto este ayuntamiento, debidamente diligenciado y 
sellado por las entidades colaboradoras, pudiéndose obtener en la Oficina de 
“Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A.”, situada en Calle Mayor 24 
de Alcantarilla.

El plazo para el ingreso será de DOS MESES desde la publicación de este 
edicto en el BORM.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntario, las cuotas no 
pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo 
de apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus pagos a través de 
las entidades bancarias clasificadas, según lo dispuesto en el Art. 25.2 del R.G.R.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R. 

Alcantarilla, a 16 de marzo de 2017.—La Teniente de Alcalde de Hacienda, 
Raquel de la Paz Ortiz.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3306 Anuncio para la licitación del contrato de gestión del servicio 
público de Escuela Municipal de Música de Alcantarilla (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Control 
de Gastos

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público

b) Descripción del objeto:

Gestión del Servicio Público de Escuela Municipal de Música de Alcantarilla 
(Murcia).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: 

Pluralidad de criterios los que a continuación se especifican y en los términos 
y desglose que se detallan en la cláusula catorce (14) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares

Criterios Objetivos. Valoración hasta un máximo de 55 puntos.

Criterios Subjetivos. Hasta un máximo de 25 puntos.

Mejoras Propuestas. Hasta un máximo de 20 puntos

Pluralidad de Criterios.

4.- Fecha aprobación de expediente:

11 de abril de 2017

5.- Plazo de duración:

EI plazo de ejecución del contrato será de DOS AÑOS que podrá ser objeto 
de prórroga por periodos anuales, hasta un máximo de dos años 

6.- Garantías.

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: Tres Mil Euros (3.000,00 €)

7.- Obtención de documentación e información.

Perfil del Contratante.

www.alcantarilla.es

Teléfono: 968.89.82.00

8.- Requisitos específicos del contratista.

Los que señalan las cláusulas 12 y 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares

9.- Presentación de ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14´00 horas del día en que finalice 
el plazo de quince días naturales desde el siguiente a la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. (Caso de finalizar el plazo 
en sábado, domingo o festivo pasará al siguiente día hábil).

b) Aquellos licitadores que presenten sus ofertas a través de la oficina de 
correos, deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y deberán anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante correo electrónico contatacion@ayto-alcantarilla.es en el mismo día.

c) Documentación que integrará las ofertas. La que señala la cláusula 15 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: En el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla.

10.- Apertura de ofertas.

Por la Mesa de Contratación una vez finalizado el plazo de presentación de 
las proposiciones.

La fecha, hora y lugar de la celebración del acto público de apertura de 
ofertas se anunciará en el Perfil del Contratante.

11.- Gastos de anuncios.

Correrán por cuenta del adjudicatario.

En Alcantarilla, 19 de abril de 2017.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

3307 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras en el 
municipio de Alhama de Murcia.

El Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que por Acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 de abril de 2017, se ha aprobado inicialmente la modificación 
de la Ordenanza Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras en el municipio de Alhama de Murcia.

Se abre un período de información pública por el plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para 
que el expediente pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que se 
estimen oportunas. En caso de que no las hubiere se entenderá definitivamente 
aprobada dicha modificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley de Bases de Régimen Local.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos.

En Alhama de Murcia, a 28 de abril de 2017.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.
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IV. Administración Local

Bullas

3308 Aprobación inicial del Reglamento Regulador de la Mesa de Mayores 
de Bullas.

El Pleno del Ayuntamiento de Bullas, en sesión ordinaria celebrada el día 
29/03/2017, acordó la aprobación inicial del Reglamento regulador de la Mesa de 
Mayores de Bullas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en 
el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En Bullas, 5 de abril de 2017.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Cartagena

3309 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 
de marzo de 2017 del Ayuntamiento de Cartagena, para la 
aprobación de las bases para la concesión de subvenciones a 
proyectos culturales.

BDNS (Identif.): 345399

1.- Podrán ser objeto de subvención:

1.1.- Las bases tienen por objeto regular, con carácter general, el régimen y 
procedimiento aplicable para el otorgamiento de subvenciones, en concurrencia 
competitiva, a favor de personas físicas, jurídicas, entidades y colectivos 
ciudadanos y entes sin personalidad propia sin ánimo de lucro citados en el 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

2.- Podrán solicitar subvención:

2.1.- Podrán solicitar la subvención a esta convocatoria todas las 
personas físicas o jurídicas descritas en la Base Primera de esta convocatoria 
que desarrollen sus actividades en el ámbito de esta convocatoria dentro del 
municipio de Cartagena.

2.2.- En el caso de asociaciones y fundaciones deberán estar legalmente 
constituidas como tales inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento 
de Cartagena.

3.- Para la concesión de subvenciones se valorará:

3.1.-Metodología y desarrolo del proyecto.

3.2.- Calidad e interés del proyecto desde el punto de vista cultural.

3.3.- Originalidad y/o carácter innovador del proyecto.

3.4.- Viabilidad técnica y económica del proyecto.

3.5.- Desarrollo de acciones que promuevan la igualdad de género.

3.6.- Desarrollo de acciones que promuevan la tolerancia y el conocimiento 
de la diversidad cultural.

3.7.- Alcance territorial del proyecto.

SOLICITUDES.

Se presentarán, junto con la documentación exigida, mediante instancia 
dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, , en el Registro Genra del 
Ayuntamiento, y por cualquier otro medio admitido en Derecho.

La solicitud debe acompañarse de la siguiente documentación:

1.- Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

2.- Anexo I (Solicitud subvención). Anexo II (Declaración Responsable).

3.- Acreditación de que el solicitante está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

4.- Certificado actualizado, en su caso, del número de Registro Municipal de 
Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
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5.- Certificación expedida por la entidad bancaria correspondiente, de 
la existencia de cuenta abierta a nombre de la persona, entidad o asociación 
solicitante.

6.- Descripción de las actividades para el que se solicita la subvención, 
conforme al formulario correspondiente (Anexo III).

El plazo de solicitud será de veinte días naturales desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en e Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 29 de marzo de 2017.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Francisco Aznar García.
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IV. Administración Local

Cartagena

3310 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de 
abril de 2017 del Ayuntamiento de Cartagena por el que se 
aprueban las convocatorias de las subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, del área de servicios sociales para el 
año 2017.

BDNS (Identif.): 345696

Se pretende realizar la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva destinadas a financiar las acciones desarrolladas por las 
siguientes entidades:

Las instituciones sin ánimo de lucro del municipio que colaboran en la 
prestación de programas de servicios sociales dirigidos a colectivos en riesgo y/o 
exclusión social, personas con discapacidad, inmigrantes, drogodependientes y 
proyectos de cooperación con países en vías de desarrollo.

Los Centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria sostenidos con 
fondos públicos, con sede en el municipio de Cartagena, que cuenten entre su 
alumnado con menores con especiales dificultades económicas para hacer frente 
a los gastos de material escolar y libros de texto para el curso escolar 2016/2017.

Y las asociaciones y Clubes de personas mayores del municipio que colaboran 
en la atención y promoción del colectivo de personas del municipio de Cartagena.

Cartagena, 6 de abril de 2017.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Francisco Aznar García.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

3311 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento 
de agua, alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente 
a la tercera fase del primer trimestre del año 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 6 de abril de 2017, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua, 
Alcantarillado y Canon de saneamiento, correspondiente a la Tercera Fase del 
Primer Trimestre del año 2017, correspondiente al mes de marzo.

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria “Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A.”, sita en C/ Santa Teresa, 
38 de Los Alcázares, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado 
por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que 
el período voluntario de pago de los mencionados tributos se remite a los plazos 
publicados en el BORM núm. 53, de 6 de marzo de 2017.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Los Alcázares, 21 de abril de 2017.—El Alcalde Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3312 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal para la tenencia, 
protección y el bienestar de los animales en Molina de Segura.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril 
de 2017, ha aprobado con carácter definitivo la “Ordenanza municipal para la 
tenencia, protección y el bienestar de los animales en Molina de Segura”, una vez 
resueltas las reclamaciones y sugerencias presentadas al acuerdo de aprobación 
inicial, publicado en el BORM nº 3, de 5 de enero de 2017. 

Contra este acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente Edicto.

A continuación se hace público el texto de la Ordenanza, de conformidad con 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Molina de Segura, 27 de abril de 2017.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA, PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR DE 
LOS ANIMALES EN MOLINA DE SEGURA

ÍNDICE

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación, exclusiones y finalidades.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. El derecho a disfrutar de los animales y con los animales y el 
deber de protegerlos. 

Capítulo II

Normas para la tenencia y circulación de animales

Artículo 4. Tenencia y responsabilidad.

Artículo 5. Aspectos generales de la tenencia de animales domésticos en los 
domicilios particulares y otros espacios privados. 

Artículo 6. Obligaciones de los propietarios y poseedores para la tenencia de 
animales domésticos en domicilios particulares y otros espacios privados.

Artículo 7. Prohibiciones sobre la tenencia de animales domésticos en 
domicilios particulares y otros espacios privados.

Artículo 8. Características y condiciones higiénicos sanitarias de los 
habitáculos, recintos y medios de transporte o contenedores.

Artículo 9. Obligaciones de los propietarios y poseedores para la tenencia de 
animales domésticos en la vía pública y espacios públicos.

Artículo 10. Tenencia de perros sueltos en la vía pública y espacios públicos.
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Artículo 11. Prohibiciones sobre la tenencia de animales domésticos en la vía 
pública y espacios públicos.

Artículo 12. Documentación. 

Artículo 13. Animales potencialmente peligrosos.

Artículo 14. Obligaciones y prohibiciones sobre perros potencialmente 
peligrosos.

Artículo 15. Licencia Administrativa.

Artículo 16. Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos.

Capítulo III

Fauna salvaje

Artículo 17. Animales salvajes en cautividad potencialmente peligrosos.

Artículo 18. Animales salvajes en cautividad.

Capítulo IV

Controles sanitarios. Identificación

Artículo 19. Vacunación antirrábica.

Artículo 20. Observación antirrábica.

Artículo 21. Control de Epizootias y zoonosis.

Artículo 22. Identificación animal.

Capítulo V

Del control de los animales

Artículo 23. Oficina Municipal de Protección Animal.

Artículo 24. Actuaciones y competencias.

Artículo 25. Creación de la Patrulla de Bienestar Animal.

Artículo 26. Centro Zoosanitario Municipal.

Artículo 27. Animales abandonados o perdidos y vagabundos.

Artículo 28. Entrega de animales por parte de propietarios o poseedores. 

Artículo 29. La recogida de animales heridos.

Artículo 30. La recogida de animales muertos.

Artículo 31. Desalojo y decomiso de animales.

Artículo 32. Espacios de recreo caninos.

Artículo 33. Instalación y fomento de saneamientos caninos.

Capítulo VI

Establecimientos para el fomento y cuidado de los animales de 
compañía

Artículo 34. Tipología

Artículo 35. Obligaciones de los establecimientos para el fomento y cuidado 
de los animales de compañía.

Artículo 36. Generalidades de los establecimientos de venta de animales. 

Artículo 37. Prohibiciones en los establecimientos de venta de animales.

Artículo 38. Establecimientos de venta de animales y criadores.
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Capítulo VII

De la protección de los animales

Artículo 39. Prohibiciones.

Artículo 40. Colonias felinas controladas.

Capítulo VIII

Inspecciones, infracciones y sanciones

Artículo 41. Inspección. 

Artículo 42. Calificación de infracciones.

Artículo 43. Infracciones muy graves.

Artículo 44. Infracciones graves. 

Artículo 45. Infracciones leves. 

Artículo 46. Sanciones.

Artículo 47. Sanciones accesorias.

Artículo 48. Graduación de las sanciones.

Artículo 49. Medidas cautelares.

Artículo 50. Responsabilidad por infracciones.

Artículo 51. Procedimiento sancionador.

Artículo 52. Potestad sancionadora. 

Disposición adicional primera. Delegación en la Junta de Gobierno local 
para modificar el listado de animales potencialmente peligrosos.

Disposición adicional segunda. Puesta en marcha del programa de 
colonias felinas controladas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Disposición final única. Entrada en vigor.

I

Los animales constituyen para el ser humano desde tiempo inmemorial, un 
elemento indisociable de su actividad cotidiana, siendo motivo de bienestar en 
muchos de los aspectos de su vida.

Como consecuencia de la conciencia nacida en las últimas décadas, en las 
sociedades de los países económica y culturalmente más avanzados, existe a 
nivel internacional una corriente, cada vez más extendida, que pretende sentar 
las bases del respeto que debe regular la relación de las personas con los 
seres vivos de su entorno y especialmente con los animales. Mahatma Gandhi 
decía: “Un país, una civilización se puede juzgar por la forma en que trata a sus 
animales”.

II

La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de 
octubre de 1987, así como los Reglamentos y Directivas comunitarias en esta 
materia, han contribuido al desarrollo social y cultural de la sociedad para 
instaurar respeto, defensa y protección de los animales.

En la legislación estatal no existe hasta el momento ningún texto legal o 
reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los 
animales de compañía, haciéndose únicamente referencia a ellos, de modo 
tangencial y subsidiario en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal y 
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en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 

Ante este vacío legislativo han sido los legisladores autonómicos, a partir de 
la última década del pasado siglo, los que han asumido esta labor reguladora, 
haciendo propia la creciente preocupación de la sociedad para formular unos 
principios y derechos en defensa de los animales de compañía y establecer, en 
consecuencia, unos mecanismos de protección en favor de los mismos. 

En este contexto y en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y Defensa de los Animales de 
Compañía supuso un reconocimiento explícito de esta preocupación por proteger 
a los animales en el ámbito doméstico, siendo uno de los primeros textos legales 
autonómicos en ver la luz. 

El Ayuntamiento de Molina de Segura, consciente de la necesidad de 
regular la convivencia entre las personas y los animales de compañía, aprobó la 
“Ordenanza sobre tenencia de animales”, en sesión celebrada por el Pleno de la 
Corporación el 6 de junio de 1992 y fue publicada en el BORM nº 253, de 3 de 
noviembre de 1994. Esta Ordenanza ha sido modificada en tres ocasiones. La 
primera vez se hizo mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de junio 
de 1997 y fue publicada en el BORM nº 36, de 13 de febrero de 1998. En esa 
primera modificación se cambió la denominación de la misma, pasando a titularse 
“Ordenanza sobre tenencia de perros y otros animales” y se regularon normas 
específicas para perros. Posteriormente se modificó mediante acuerdo plenario 
de 23 de octubre de 1998 (BORM nº 294, de 22 de diciembre de 1998), con la 
finalidad de incluir precios públicos. Y por último se modificó mediante acuerdo de 
Pleno de 8 de noviembre de 2004, publicado en el BORM nº 20, de 26 de enero 
de 2005, añadiéndose el capítulo VI y siguientes de la ordenanza, destinados a 
la regulación de animales potencialmente peligrosos e infracciones y sanciones, 
entre otras materias.

En relación con esta materia desde el año 2007 se estableció en el Centro 
Zoosanitario municipal la filosofía del “Sacrificio Cero” y posteriormente en el año 
2010, se firmó un acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Molina de 
Segura y la Asociación Protectora de Animales de Molina de Segura, con el fin 
de definir las actuaciones y actividades que se iban a desarrollar en materia de 
protección de animales en el Centro Zoosanitario municipal, comprometiéndose 
ambas partes a respetar la filosofía de “Sacrificio Cero”. 

III

En la actualidad ha surgido un creciente interés por parte de la ciudadanía 
y de diferentes grupos políticos de promover el respeto de los derechos y la 
protección de todos los animales, así como la obligación de recibir un trato digno 
y correcto, que en ningún caso, suponga unas malas condiciones higiénico-
sanitarias, contrarias a su especie y grado de desarrollo. 

Además, se ha producido en nuestro municipio un incremento notable del 
número de animales de compañía, lo que ha llevado aparejado una creciente 
demanda social de actuaciones para mejorar la convivencia entre los propietarios 
de animales, mascotas y el resto de la ciudadanía

A propuesta del grupo municipal IU-VRM, el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 30 de marzo de 2015, acordó prohibir la utilización y/o exhibición de 
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animales en espectáculos, fiestas y otras actividades que impliquen crueldad o 
maltrato, en especial la llamadas atracciones de “carruseles de ponis”; prohibir la 

práctica de mutilaciones, excepto las controladas por los profesionales 
veterinarios en caso de necesidad y convocar una mesa de trabajo con 
presencia de asociaciones protectoras de animales, colegio o representantes 
de veterinarios, grupos políticos y asociaciones de vecinos, a fin de estudiar 
y perfeccionar la actual ordenanza municipal sobre tenencia de perros y otros 
animales domésticos, incorporando iniciativas y reglando el funcionamiento del 
Centro Zoosanitario Municipal. 

Por iniciativa del Consejo Municipal de Salud, en sesión celebrada el 10 de 
noviembre de 2015, se procedió a la creación de una comisión de trabajo para la 
elaboración del borrador de la nueva ordenanza para la tenencia, protección y el 
bienestar de los animales en Molina de Segura, con la finalidad de adaptarla a la 
nueva normativa y a las necesidades reales de nuestra ciudad, en la que nuestros 
animales juegan un papel preponderante. Con esta nueva ordenanza se pretende 
lograr una convivencia lo más pacífica posible, evitando los riesgos para la salud 
pública, sin olvidar la importante labor social que cumplen los animales como es 
la compañía, ayuda, seguridad e incluso fines terapéuticos.

IV

La Ordenanza se estructura en 8 capítulos, 52 artículos, dos disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y una disposición final.

El Capítulo I contiene las disposiciones generales, el capítulo II las normas 
para la tenencia y circulación de animales, el capítulo III regula la fauna salvaje, 
el capítulo IV, los controles sanitarios y la identificación. El capítulo V regula el 
control de los animales; el capítulo VI regula los establecimientos para el fomento 
y cuidado de los animales de compañía. El capítulo VII regula la protección de los 
animales, y por último, el capítulo VIII, regula la materia relativa a inspecciones, 
infracciones y sanciones.

La disposición adicional primera regula la delegación en la Junta de la facultad 
para modificar el listado de animales potencialmente peligrosos, la disposición 
adicional segunda prevé la puesta en marcha del programa de colonias felinas 
controladas, la disposición derogatoria única deroga la Ordenanza municipal 
sobre tenencia de perros y otros animales domésticos y por último la disposición 
final única determina la entrada en entrada en vigor, de conformidad con la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación, exclusiones y finalidades.

1. Esta ordenanza tiene por objeto regular la protección, el bienestar animal, 
la tenencia y venta de los animales, y en especial, las interrelaciones entre las 
personas y los animales, tanto los de convivencia humana como los utilizados 
con fines deportivos y /o lucrativos, que se encuentran de manera permanente o 
temporal en Molina de Segura, con independencia del lugar de residencia de las 
personas propietarias o poseedoras, o del lugar de registro del animal. 

2. Las disposiciones de esta ordenanza son aplicables a los animales, cuya 
comercialización o tenencia no haya sido prohibida por la normativa vigente, así 
como a sus propietarios y poseedores.
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También son aplicables a los lugares, alojamientos e instalaciones públicos 
o privados, destinados a la cría, estancia y venta de los animales y centros 
veterinarios, que estarán sujetos en su caso, a normas preceptivas vigentes 
nacionales y/o autonómicas de protección ambiental y sanidad animal, así 
como en el ámbito del transporte y circulación de los mismos, y al profesional 
veterinario. 

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ordenanza, rigiéndose por su 
normativa específica: 

a) Las especies cinegéticas.

b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícola.

c) La fauna silvestre en su entorno natural.

d) Los animales para la experimentación y otros fines científicos. 

e) Los animales pertenecientes a aquellas especies destinadas a la producción 
de alimentos. 

f) Los perros y animales pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y empresas de seguridad con autorización oficial, sin 
perjuicio de la obligatoriedad de la aplicación de los controles sanitarios previstos 
en esta ordenanza. 

4. Son fines de esta ordenanza alcanzar el máximo nivel de protección y 
bienestar de los animales; garantizar una tenencia responsable y la máxima 
reducción de las pérdidas y los abandonos de animales; fomentar la participación 
ciudadana en la defensa y protección de los animales, así como la pedagogía 
sobre el respeto a los animales y la importancia de la adopción; así como 
preservar la salud, la tranquilidad y la seguridad de las personas. 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por: 

a) Animales de compañía: aquellos que tiene en su poder el hombre, siempre 
que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 
producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no tendrán la consideración 
de animales de compañía, los animales de aquellas especies que se encuentren 
incluidos en los distintos listados o catálogos estatales o autonómicos de especies 
con régimen de protección especial, de especies amenazadas, de especies 
exóticas invasoras, y cuya tenencia no esté legalmente permitida, ni tampoco 
los que se encuentren asilvestrados en el medio natural a los que resultará de 
aplicación la normativa sobre fauna silvestre sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación estatal. 

b) Animal de producción: aquellos animales de producción, reproducción, 
cebo o sacrificio incluidos los animales peletería o de actividades cinegéticas, 
mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos o productos de 
origen animal para cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo.

c) Fauna salvaje: es el conjunto de especies, subespecies, población 
e individuos animales que viven y se reproducen de forma natural en estado 
silvestre. No tienen la consideración de fauna salvaje, los animales de dichas 
especies que se mantienen como animales de compañía o como animales de 
producción. 
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d) Animales abandonados: son aquellos que pudiendo estar o no identificado 
de su origen o propietario, circulen por la vía pública sin acompañamiento de 
persona alguna y de los cuales no se haya denunciado su pérdida o sustracción, 
o aquellos que no sean retirados del centro zoosanitario municipal por su 
propietario o persona autorizada en los plazos establecidos en esta Ordenanza.

e) Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que, 
estando identificados o bien sin identificar, vagan sin destino y sin control, 
siempre que sus propietarios o poseedores hayan comunicado el extravío o 
pérdida de los mismos. 

f) Animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de 
propietario o poseedor y vagan sin destino y sin control.

g) Propietario: es la persona que puede demostrar la titularidad del animal 
por cualquier medio de prueba admitido en Derecho. 

h) Poseedor: es la persona que sin ser propietario en los términos 
establecidos en el apartado anterior, ostente circunstancialmente la posesión y/o 
cuidado del animal. 

i) Aves de corral: son aquellos animales de producción de especies avícolas, 
tales como gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas, codornices, palomas, faisanes, 
perdices, aves corredoras (ratites) y similares.

j) Sacrificio: es la muerte provocada a un animal, sin que se lleve a cabo 
para evitarle un sufrimiento o por razones de sanidad animal, de salud pública, 
de seguridad o medioambientales, llevada a cabo por profesionales veterinarios. 

k) Eutanasia: es la muerte provocada a un animal para evitarle un 
sufrimiento o por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o 
medioambientales, llevada a cabo por profesionales veterinarios. 

l) Maltrato: es cualquier conducta, tanto por acción (maltrato directo: 
omisión intencional de proporcionar cuidados básicos y tortura, mutilación y/o 
asesinato malicioso del animal) como por omisión (maltrato indirecto: negligencia 
en cuidados básicos, omisión en la provisión de refugio, alimentación, atención 
veterinaria inadecuada, entre otros), mediante la cual se somete a un animal a 
un dolor, sufrimiento o estrés. 

m) Bienestar animal: es el estado en el que un animal está sano, confortable, 
bien alimentado, puede expresar su comportamiento innato y no sufre dolor, 
miedo o estrés, según considera la Organización Mundial de la Salud Animal 
(WOAH, 2008).

Artículo 3. El derecho a disfrutar de los animales y con los animales y 
el deber de protegerlos. 

1. Con el compromiso de ciudad sostenible y en el ámbito de sus 
competencias, el Ayuntamiento tiene el deber de proteger a los animales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Constitución Española, sin 
perjuicio también de velar por la seguridad de las personas y de sus bienes. 

2. Todas las personas tienen el derecho de disfrutar de los animales y con los 
animales y el deber de protegerlos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.2 
de la Constitución Española. 

Asimismo todas las personas tienen la obligación de cumplir las normas 
contenidas en la presente Ordenanza y denunciar los incumplimientos que 
presencie o de los que tenga conocimiento cierto. 
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3. El Ayuntamiento tiene el deber de atender las reclamaciones, denuncias 
o sugerencias de las personas y ejercer las acciones que en cada caso sean 
pertinentes. Para garantizar el derecho a disfrutar de los animales y con los 
animales y el deber de protegerlos, cualquier persona física tendrá la condición 
de interesada en los procedimientos administrativos municipales relativos a la 
protección de animales, siempre y cuando se persone en los mismos. 

Capítulo II

Normas para la tenencia y circulación de animales

Artículo 4. Tenencia y responsabilidad.

El propietario o poseedor de un animal será responsable de los daños, 
perjuicios y molestias que causare, aunque se escape o extravíe, como 
consecuencia del incumplimiento de las normas establecidas en la presente 
ordenanza y las previstas en la ley autonómica vigente en materia de protección 
y defensa de los animales, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1905 del Código Civil.

Artículo 5. Aspectos generales de la tenencia de animales domésticos 
en los domicilios particulares y otros espacios privados. 

1.La tenencia de animales de compañía en viviendas y otros espacios 
privados queda condicionada a la existencia de circunstancias higiénicas y de 
salubridad óptimas en su alojamiento, a la ausencia de riesgos para la salud 
pública y a que se adopten las medidas necesarias para evitar molestias o 
incomodidades para el vecindario. En caso de que las circunstancias no sean 
las adecuadas, la Concejalía competente en materia de salud decidirá lo que 
proceda en cada caso, según el informe que emitan los inspectores del servicio 
veterinario, como consecuencia de las visitas domiciliarias, que habrán de ser 
facilitadas por los ocupantes de las viviendas.

2. Cuando por las circunstancias que concurran, se considere que no es 
tolerable la estancia de animales en una vivienda o local, los propietarios 
deberán proceder a su desalojo y entrega al Centro Zoosanitario municipal o a 
centros de acogida de animales abandonados autorizados, y si no lo hiciesen 
voluntariamente, tras ser requeridos para ello, lo hará el Servicio Municipal de 
Recogida de Animales, previa autorización judicial, si fuera necesaria, debiendo 
abonar los gastos que se ocasionen por el propietario o poseedor. 

3. Para la determinación del número de animales de compañía, recreo u ocio 
que se puedan tener en un mismo domicilio particular, se tendrá en cuenta la 
idoneidad de las instalaciones, el bienestar animal, la ausencia de molestias para 
el vecindario y la normativa vigente. 

Artículo 6. Obligaciones de los propietarios y poseedores para la 
tenencia de animales domésticos en domicilios particulares y otros 
espacios privados.

1. Los poseedores de animales de compañía están obligados a mantenerlos 
en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, 
de acuerdo con las necesidades propias de sus especies; proporcionarles un 
alojamiento adecuado, facilitarles alimentación y bebida necesarias y adecuadas 
a su especie y edad, garantizarles los tratamientos veterinarios necesarios en 
caso de enfermedad y someterlos a tratamientos obligatorios, relacionados con la 
prevención y erradicación de enfermedades zoonósicas. 

NPE: A-110517-3312



Página 15500Número 107 Jueves, 11 de mayo de 2017

2. Los propietarios o poseedores de animales domésticos están obligados 
a adoptar las medidas necesarias para evitar que éstos produzcan ruido o 
produzcan molestias al vecindario, perturbando la convivencia diaria. 

Queda prohibido dejar en espacios exteriores de las edificaciones, tales como 
patios, terrazas, galerías o balcones, aves y animales en general que con sus 
sonidos, gritos o cantos perturben el descanso o tranquilidad de los vecinos, 
durante el horario nocturno. 

Asimismo, en horario diurno deberán ser retirados de estos espacios aquellos 
animales, que de manera evidente ocasionen molestias a los ocupantes del 
edificio colindante o próximo. Se entiende por molestia superar en más de 5 dBA 
el valor límite Leq permitido en la franja horaria diurna, habiéndose sustraído el 
correspondiente ruido de fondo. 

3. Si se trata de terrazas y similares de ámbito privado, los propietarios o 
poseedores están obligados a adoptar las medidas necesarias para evitar que los 
animales puedan huir, y evitar que sus deposiciones y orines puedan afectar a los 
pisos superiores, inferiores o los laterales y a la vía pública, manteniendo siempre 
estos espacios en correcto estado higiénico-sanitario y de ornato. 

4. Los perros guardianes de solares, obras, locales, jardines, entre otros, 
deberán estar bajo vigilancia y cuidado de sus propietarios o poseedores, y 
en todo caso, en recintos donde no puedan causar daños a personas o cosas, 
debiendo advertirse en un lugar visible la existencia de un perro guardián. 

Artículo 7. Prohibiciones sobre la tenencia de animales domésticos 
en domicilios particulares y otros espacios privados.

1. Queda prohibida la cría y tenencia de animales de corral, animales de 
abasto, y équidos en el interior de viviendas, parcelas y solares del núcleo 
urbano y urbanizaciones mayoritariamente residenciales. En núcleos urbanos de 
pedanías y viviendas rurales quedará condicionado a que las circunstancias de su 
alojamiento y la adecuación de las instalaciones, lo permita, tanto en el aspecto 
higiénico sanitario como en la inexistencia de incomodidades o molestias para los 
vecinos.

2. En cuanto al número de animales que puede haber en instalaciones 
ganaderas de carácter doméstico, habrá que estar a lo dispuesto en la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada o norma posterior 
que la sustituya. Asimismo deberán permanecer inscritos en el Registro General 
de Explotaciones Ganaderas (REGA). El traslado de estos animales se llevará a 
cabo en la forma establecida en el Decreto de 4 de febrero de 1955, por el que se 
aprueba el Reglamento de Epizootias y demás normativa de aplicación.

3. Queda prohibida la tenencia de animales de compañía en los espacios 
comunes de comunidades de vecinos, tales como patios de luces, galerías, 
terrados, patios de ventilación, entre otros. Así mismo queda prohibida la 
tenencia de animales de compañía en balcones, vehículos, o cualquier otro 
habitáculo de dimensiones reducidas, con la única excepción de que se trate de 
una situación puntual y por breve espacio de tiempo. En cualquier caso, si se 
trata de lugares adyacentes y exteriores a las viviendas, siempre tendrán que 
estar directamente conectados con éstos y disponer de unas dimensiones que 
permitan el libre movimiento de los animales.

4. Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los animales de 
compañía en el entorno domiciliario. En los casos de carácter temporal y puntual, 
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en que los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la 
atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres la 
longitud del animal, tomada desde el hocico al nacimiento de la cola, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior a tres metros, debiendo disponer de habitáculos 
que cumplan las condiciones del artículo 8.1, así como comederos y bebederos 
en cantidad suficiente y adecuada, facilitando sus necesidades de recreo diario en 
función de su etología. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá superar dos 
horas continuadas al día. 

En el caso de atadura de animales potencialmente peligrosos, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, 
por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y sus posteriores 
modificaciones. 

5. En cualquier caso queda prohibida la permanencia de animales en el 
interior de vehículos sin la correspondiente supervisión y control por la persona 
propietaria o poseedora. 

Artículo 8. Características y condiciones higiénicos sanitarias de los 
habitáculos, recintos y medios de transporte o contenedores.

1. Los habitáculos destinados a albergar estos animales tendrán el suficiente 
espacio en función de la especie y/o raza, tamaño y edad, así como comederos 
y bebederos en cantidad adecuada, que se deberán mantener en adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias. Su configuración y materiales deberá posibilitar 
que el animal quede guarecido contra las inclemencias del tiempo, cuando 
éste deba permanecer en el exterior, y concretamente los refugios para perros 
deberán estar techados y contar como mínimo con tres paramentos verticales. 

2. Los recintos donde se encuentran los animales deberán ser higienizados 
cuando sea necesario, de forma que se evite en todo momento la presencia de 
excrementos sólidos y líquidos que provoquen molestias, olores e incomodidades 
y puedan suponer un foco de atracción para insectos y /o roedores, y se deberán 
desinfectar regularmente.

3. Los medios de transporte o contenedores tendrán las características 
adecuadas para proteger a los animales de la intemperie y de las inclemencias 
climatológicas, debiendo especificar la presencia de animales vivos en su interior. 
Asimismo, dispondrán de espacio suficiente para la especie que trasladen. Si son 
peligrosos, su traslado se hará con las medidas de seguridad necesarias. 

Artículo 9. Obligaciones de los propietarios y poseedores para la 
tenencia de animales domésticos en la vía pública y espacios públicos.

Sin perjuicio de lo establecido para los animales catalogados como 
potencialmente peligrosos y perros guía, los propietarios y poseedores de 
animales deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Deberán evitar en todo momento que éstos causen daños o ensucien los 
espacios públicos y las fachadas de los edificios. En especial, se deben cumplir las 
siguientes conductas: 

1.º) Está prohibido abandonar las deposiciones de los animales domésticos 
sobre aceras, solares, parterres, zonas verdes o terrazas y restantes elementos 
de la vía pública, estén o no destinados al paso o estancia de los ciudadanos.

2.º) El propietario del animal y de forma subsidiaria la persona que lo lleve, 
será responsable del ensuciamiento de la vía pública producida por el animal.
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3.º) Se deberá proceder inmediatamente a la limpieza de los elementos 
afectados y recoger y retirar los excrementos que podrán depositarse dentro 
de bolsas perfectamente cerradas, en papeleras y contenedores de recogida de 
residuos sólidos urbanos. En el caso de incumplimiento de lo anterior, los agentes 
de la autoridad municipal requerirán al propietario o al poseedor del animal para 
que proceda a la limpieza de los elementos afectados.

b) Los animales de compañía podrán acceder a la vía pública, a los espacios 
públicos y a las partes comunes de inmuebles colectivos, cuando sean conducidos 
por sus propietarios o poseedores y siempre que no constituyan un peligro para 
los transeúntes u otros animales. A tal efecto: 

1.º) Deberán ir sujetos por collar o arnés y una correa o cadena que no 
ocasione lesiones al animal, salvo en las zonas especialmente indicadas para 
el ocio de los animales de compañía, que podrán ir sueltos, llevando especial 
precaución su poseedor en aquellos espacios públicos de aglomeración urbana 
en la que se concentren un elevado número de personas. El uso de bozal podrá 
ser ordenado por la autoridad competente, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen. 

En todo caso, deberán ir con bozal de cesta o similar, que le permita 
abrir la boca al animal, los de la especie canina que tengan la condición de 
potencialmente peligrosos, de acuerdo con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
de régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y los 
contemplados en los artículos 13 y 14.5 de la presente ordenanza.

2.º) Los perros, gatos y hurones deberán estar provistos de identificación 
individual.

c) Los propietarios de restaurantes, bares, hoteles, comercios, instalaciones 
y recintos dedicados a la cultura y esparcimiento, tales como museos, teatros, 
cines salas de exposiciones y cualesquiera otros centros de carácter análogo, 
podrán permitir la entrada y la permanencia de animales domésticos en sus 
establecimientos, dejando la elección a su criterio. En caso de permitirse la 
entrada, esta circunstancia deberá quedar reflejada con un distintivo visible en 
el exterior del local. La entrada quedará limitada a las zonas de permanencia del 
público, debiendo permanecer en todo caso bajo supervisión de la persona que lo 
porte y sujeto con correa o dentro de transportines adaptados para tal fin. 

d) Se permitirá el acceso de los animales de compañía a los transportes 
públicos, siempre que reúnan las condiciones higiénico-sanitarias y de 
identificación previstas en esta ordenanza, y el animal acceda en un habitáculo 
adecuado a las condiciones etológicas de su especie o, en el caso de los perros, 
mediante la utilización de correa y bozal. Específicamente, para el acceso de los 
animales de compañía al servicio de autotaxis, éstos deberán portarse en los 
transportines adaptados para tal fin. 

e) Las caballerizas que marchen por las vías públicas se conducirán al 
paso por sus propietarios y solamente circularán por los lugares permitidos y 
previamente autorizados por la autoridad competente en materia de seguridad 
vial. Los propietarios irán provistos en todo momento de la tarjeta sanitaria 
equina, el documento de identificación y el recibo original o copia del seguro de 
responsabilidad civil. 
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Artículo 10. Tenencia de perros sueltos en la vía pública y espacios 
públicos.

1. Los perros podrán permanecer sueltos en aquellos espacios públicos que 
el Ayuntamiento delimite para el esparcimiento de los perros definidos en el 
artículo 32, así como en parques y jardines públicos municipales, cumpliendo las 
siguientes condiciones: 

a) El responsable del perro está obligado a recoger los excrementos y 
deposiciones del animal.

b) Tendrán especial cuidado con que no existan otras personas, 
especialmente niños, a los que se les pueda molestar.

c) Los propietarios no podrán acceder con los perros en zonas de juegos 
infantiles, entendiendo por tales, los espacios al aire libre acotados que contengan 
equipamientos o acondicionamientos destinados específicamente para el juego y 
esparcimiento de menores.

d) El horario en el que los animales podrán permanecer sueltos en estos 
espacios es de 22:00 a 7:30 horas durante los meses de octubre a marzo, y de 
24:00 a 7:00 horas, durante los meses de abril a septiembre.

2. Podrán establecerse de manera particular restricciones para un perro en 
concreto, si así fuera necesario por haberse producido incidentes de agresividad 
a otros animales o a personas, o posea cualquier otra característica que lo haga 
difícilmente controlable. 

3. No les será de aplicación a los perros potencialmente peligrosos lo 
dispuesto en el apartado 1, ya que este tipo de animales se rigen por su 
normativa específica. 

Artículo 11. Prohibiciones sobre la tenencia de animales domésticos 
en la vía pública y espacios públicos.

Los propietarios y/o poseedores de los animales están sometidos a las 
siguientes prohibiciones:

a) Queda prohibida la alimentación de animales, especialmente perros, 
gatos, palomas y otras aves, así como la limpieza y lavado de los mismos, en la 
vía pública o zonas privadas de uso común, excepto en los casos recogidos en el 
artículo 40. 

b) Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales 
en las piscinas públicas, durante la temporada de baño. Se excluye la prohibición 
en el supuesto de que se trate de perros para vigilancia de estos lugares, siempre 
y cuando no se encuentren dentro del recinto de baño destinado a personas. 

c) Está prohibida la entrada de animales domésticos en todo tipo de locales 
destinados a la fabricación, el almacenaje, el transporte, la manipulación o la 
venta de alimentos, excepto lo dispuesto en el artículo 9.c).

Artículo 12. Documentación. 

1. Los propietarios o poseedores de animales deberán estar en posesión 
de la documentación que sea obligatoria en cada caso, conforme a normativa 
vigente que le sea de aplicación. Esta documentación deberá estar a disposición 
de la autoridad municipal, cuando así sea requerida. 

2. En caso de no presentar la documentación en el momento que sea 
solicitada, el interesado dispondrá de un plazo máximo de diez días hábiles para 
presentarla. De no hacerlo, se considerará que el animal carece de documentación 
a todos los efectos. 
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Artículo 13. Animales potencialmente peligrosos.

Son animales potencialmente peligrosos los que reglamentariamente se 
determinen por la normativa nacional o autonómica que le sea de aplicación, 
y en especial los animales de la especie canina establecidos en el Real Decreto 
287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos o la normativa que lo sustituya. Se incluyen además las siguientes 
razas caninas y sus cruces: 

a) Alano español.

b) Dóberman. 

c) Dogo de Burdeos.

d) Mastín Napolitano.

e) Presa Canario. 

Artículo 14. Obligaciones y prohibiciones sobre perros potencialmente 
peligrosos.

1. Los propietarios o poseedores de perros potencialmente peligrosos deben 
adoptar las medidas necesarias para evitar posibles molestias y perjuicios a 
las personas, animales y bienes y deberán cumplir todos los requerimientos 
establecidos en la legislación vigente que les sea de aplicación, y en concreto, 
adoptarán las siguientes medidas de seguridad: 

a) Las personas que conduzcan y controlen animales potencialmente 
peligrosos en lugares o espacios públicos están obligados a portar la licencia 
municipal para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, así como la 
certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de 
animales potencialmente peligrosos. 

b) En los lugares o espacios públicos, los animales de la especie canina 
potencialmente peligrosos deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para 
la tipología racial de cada animal y deben ser conducidos y controlados con 
cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que pueda llevarse 
más de uno de estos perros por persona.

c) Los animales potencialmente peligrosos que se encuentran en una finca, 
casa de campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado 
tendrán que estar atados, salvo que se disponga de habitáculo con una superficie, 
altura y cerramiento adecuado, para proteger a las personas o animales que 
accedan o se acerquen a estos lugares.

d) Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente 
peligrosos habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su 
tenencia. 

2. En particular, las condiciones de alojamiento deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Las paredes y las vallas deben ser suficientemente altas y consistentes y 
deben estar bien ancladas, con la finalidad de soportar el peso y la presión del 
animal. 

b) Las puertas de las instalaciones, así como el resto del contorno, deben ser 
resistentes, efectivas y su diseño debe evitar que los animales puedan desencajar 
o abrir ellos mismos los mecanismos de seguridad. 
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c) El recinto debe estar convenientemente señalizado con la advertencia de 
que existe en su interior un perro de este tipo. 

3. Los propietarios o poseedores de perros potencialmente peligrosos deben 
cumplir los siguientes requisitos y/u obligaciones:

a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados 
necesarios al animal. 

b) Disponer de licencia municipal para la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos. 

c) Identificarlos electrónicamente con un microchip homologado de forma 
indeleble y proveerse de la cartilla sanitaria oficial, de manera previa a su 
inscripción en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos. 

d) Notificar al Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos las 
siguientes circunstancias: 

1.º) Los incidentes producidos a lo largo de su vida conocidos por las 
autoridades administrativas o judiciales, en el plazo de quince días.

2.º) La baja por muerte certificada por veterinario o autoridad competente, la 
venta, la cesión, el traslado permanente o temporal durante un período superior 
a tres meses a otro municipio, el cambio del código de identificación, así como 
cualquier otra modificación de los datos que figuren en el registro. 

3.º) La sustracción o la pérdida del animal deberá comunicarse en el plazo 
máximo de 48 horas desde que se tenga conocimiento de los hechos. 

4. En aquellos supuestos en los que el animal presente comportamientos 
agresivos patológicos, que no se puedan solucionar con las técnicas de 
modificación de conducta y terapéuticas existentes, se podrá considerar por un 
facultativo el sacrificio del animal mediante métodos de eutanasia. 

5. Los perros que sin ser considerados potencialmente peligrosos por la 
normativa nacional o autonómica vigente, pertenezcan a alguna de las razas o 
descendientes que presenten rasgos étnicos de las mismas, que se enumeran 
a continuación, deberán circular obligatoriamente con bozal apropiado para la 
tipología racial de cada animal por la vía pública, espacios de uso público en 
general y zonas de uso común de ámbito colectivo, tales como edificios, 
comunidades de vecinos, residenciales, urbanizaciones y similares: 

a) Pastor alemán

b) Pastor belga

c) Mastín español

d) Mastín de los Pirineos

e) San Bernardo

f) Chow-Chow

g) Collie

h) Dogo alemán

i) Bóxer

j) Schnauzer gigante

k) Siberian Husky

l) Alaska malamute
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Artículo 15. Licencia Administrativa.

1. La tenencia de un animal clasificado como potencialmente peligroso 
en el término municipal de Molina de Segura, requerirá la previa obtención de 
una licencia administrativa, que será otorgada por este Ayuntamiento, previa 
acreditación documental de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados 
necesarios al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, 
contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual, violencia de 
género, maltrato animal y la salud pública, de asociación con banda armada o 
de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Certificado de aptitud psicológica y de capacidad física.

d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía 
mínima establecida reglamentariamente. 

No será necesaria la presentación de esta documentación en aquellos casos 
en los que la persona solicitante de la licencia no sea titular o propietaria de un 
animal potencialmente peligroso. 

e) Haber abonado la tasa municipal correspondiente.

2. La licencia municipal se solicitará a través del Registro general de 
entrada municipal mediante el modelo normalizado facilitado por este 
Ayuntamiento debidamente cumplimentado, o bien a través de cualquiera de los 
medios admitidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Esta licencia administrativa tendrá una validez de cinco años. Una vez 
transcurrido este plazo se debe proceder a la renovación de la misma, siendo 
necesario aportar nuevamente toda la documentación actualizada.

4. Podrá ser revocada esta licencia cuando se incumplan las condiciones que 
motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones 
calificadas como graves o muy graves en la presente Ordenanza, sin derecho a 
indemnización alguna.

5. Las operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que 
suponga cambio de titular de animales potencialmente peligrosos requerirán el 
cumplimiento, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte de la persona vendedora. 

b) Obtención previa de licencia por parte de la persona compradora. 

c) Tenencia de la cartilla sanitaria actualizada. 

6. El documento de licencia y el carné correspondiente será entregado al 
solicitante, una vez realizada una entrevista de asesoramiento sobre la normativa 
relativa a la tenencia de animales potencialmente peligrosos con el personal de 
la Oficina Municipal de Protección Animal o haya realizado un curso de conducta 
y tenencia para animales potencialmente peligrosos, impartido por personal 
cualificado de Entidades de Protección Animal, de Administraciones Públicas o de 
empresas. 
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Artículo 16. Registro Municipal de animales potencialmente 
peligrosos.

1. Todos los animales potencialmente peligrosos que residan en este 
término municipal deberán estar inscritos en el Registro municipal de animales 
potencialmente peligrosos. 

2. Los propietarios de estos animales están obligados a inscribirlos en este 
Registro municipal en el plazo máximo de 15 días a contar, a partir del día 
siguiente a la obtención de la licencia municipal para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. Igualmente están obligados a comunicar al Registro, 
la venta, traspaso, donación, robo, muerte, traslado o pérdida del animal.

3. El traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad 
Autónoma a otra, ya sea con carácter permanente o por un periodo superior 
a tres meses, también es objeto de inscripción obligatoria por parte de su 
propietario en este Registro.

4. La inscripción en el Registro se realizará tras la presentación, a través del 
Registro general de entrada municipal o de cualquiera de los medios admitidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de la siguiente 
documentación: 

a) Solicitud normalizada debidamente cumplimentada y suscrita por el 
propietario del animal. 

b) Certificado oficial de salud, con el resultado del test de sociabilización, que 
habrá de renovarse con periodicidad anual. 

c) Resguardo de haber abonado la tasa municipal correspondiente. 

d) Acreditación de haber formalizado el seguro de responsabilidad civil 
establecido en el artículo 15.1.d), si procede.

5. La inscripción del animal potencialmente peligroso en el Registro Municipal 
se cerrará con su muerte o eutanasia certificada, por servicio veterinario o 
autoridad competente.

6. Este Registro funcionará según lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Capítulo III

Fauna salvaje

Artículo 17. Animales salvajes en cautividad potencialmente 
peligrosos.

1. Está prohibida la tenencia en cautividad de animales salvajes 
potencialmente peligrosos. Se considera que reúnen estas características los 
animales siguientes: 

a) Los reptiles tales como cocodrilos, caimanes y ofidios venenosos; los 
artrópodos y peces cuya inoculación de veneno precise la hospitalización del 
agredido y todos los primates. 

b) Los animales que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que 
hayan agredido a personas u otros animales y cuya potencial peligrosidad haya 
sido apreciada mediante resolución de la autoridad municipal competente, en 
función de criterios objetivos, previo informe de un veterinario, oficial o colegiado, 
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designado o habilitado por la autoridad competente municipal, o certificado por 
parte de un médico forense, ya sea de oficio o previa presentación de denuncia.

2. Está prohibido dejar sueltos toda clase de animales dañinos o feroces en 
espacios públicos 

Artículo 18. Animales salvajes en cautividad.

1. La tenencia de animales salvajes en cautividad, fuera de parques 
zoológicos y áreas restringidas, habrá de ser expresamente autorizada por el 
Ayuntamiento y requerirá el cumplimiento de las condiciones de seguridad, 
higiene y la total ausencia de molestias y peligros para las personas y otros 
animales, las cosas, las vías públicas, los espacios públicos y el medio natural, 
además de estar alojados de acuerdo con las necesidades biológicas de su especie 
y, en todo caso bajo control veterinario e inscritos en el Registro correspondiente.

2. Está prohibida la tenencia o comercio de animales protegidos por los 
Convenios de Berna y Washington (CITES) y otros futuros convenios que puedan 
ser ratificados por el Gobierno Español; así como las especies de la fauna silvestre 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras y las especies de 
la fauna silvestre incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Fauna 
Silvestre de la Región de Murcia. 

3. En los casos que esté legalmente permitida la tenencia, comercio 
y exhibición pública de estos animales, se deberá disponer de la siguiente 
documentación de cada animal: 

a) Certificado internacional de entrada.

b) Certificado CITES, expedido en la Aduana por la Dirección General de 
Comercio Exterior. 

c) Documentación que acredite el origen legal del animal o animales, 
especificando las autorizaciones administrativas pertinentes para su importación. 

d) Cualquier otra documentación que legalmente se establezca por las 
administraciones competentes. 

4. La solicitud que se formule para que se autorice la tenencia de animales 
salvajes en cautividad, deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificación técnica redactada y suscrita por un veterinario colegiado 
sobre la descripción del animal, en la que deberá constar como mínimo, la 
especie, la raza, la edad, el sexo, si es fácilmente determinable, el domicilio 
habitual del animal y el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, de 
seguridad y de bienestar animal, así como la idoneidad o no de su tenencia. 

b) Autorizaciones previstas por la legislación vigente sobre los animales 
salvajes. 

5. La concesión de esta autorización queda condicionada a la inscripción 
de los animales salvajes en cautividad en el Registro de Núcleos Zoológicos, 
debiendo aportarla junto a la solicitud que se formule ante el Ayuntamiento.

Capítulo IV

Controles sanitarios. Identificación

Artículo 19. Vacunación antirrábica.

1. Los propietarios de perros y hurones están obligados a vacunarlos contra 
la rabia a los tres meses y medio de su nacimiento y en caso de tratarse de gatos 
a los cinco meses de su alumbramiento. 
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2. La vacuna contra la rabia en este tipo de animales es de periodicidad anual 
obligatoria, salvo que esta que sea modificada por las autoridades competentes:

Artículo 20. Observación antirrábica.

1. Las personas que observaren en un animal síntomas sospechosos de rabia 
u otra enfermedad que pueda ser contagiada al ser humano, están obligadas a 
comunicarlo de forma inmediata a las autoridades sanitarias competentes.

2. Asimismo, los veterinarios ante la sospecha o diagnóstico de enfermedades 
transmisibles y zoonóticas, deberán comunicarlo a la Consejería competente en 
materia de sanidad animal en un plazo máximo de 48 horas, que se reducirá a un 
máximo de 24 horas, en caso de existir una situación de alerta sanitaria. 

3. Los propietarios o poseedores de perros que hayan causado lesiones a 
personas u otros animales están obligadas a: 

a) Facilitar sus datos personales así como los datos del animal agresor a 
la persona agredida, a los propietarios del animal agredido y a los agentes de 
la autoridad que lo soliciten. Asimismo, la persona agredida deberá acreditar 
mediante certificado médico o informe del servicio sanitario que la han atendido y 
la gravedad de las lesiones. 

b) Comunicar la agresión y presentar la documentación sanitaria del animal a 
las autoridades sanitarias municipales, así como ponerse a su disposición, en un 
plazo máximo de 24 horas, desde que acaecimiento de los hechos.

c) Someter al animal agresor a observación veterinaria y presentar a la 
autoridad sanitaria municipal el correspondiente certificado veterinario con las 
especificaciones establecidas en el apartado d) de este mismo artículo, en el 
plazo de 22 días después de haber iniciado la observación veterinaria y haber 
permanecido en aislamiento preventivo durante 21 días naturales.

Cuando las circunstancias lo aconsejen y la autoridad municipal lo considere 
oportuno, se podrá obligar al propietario o poseedor del animal agresor a 
recluirlo en un centro autorizado con la finalidad de ser sometido a observación 
veterinaria, siendo los gastos de cuenta del propietario o poseedor.

d) No administrar la vacuna antirrábica durante el período que dure la 
observación ni causar la muerte del mismo. 

3. Las personas que hayan sufrido la mordedura de cualquier animal 
susceptible de transmitir la enfermedad de la rabia, deberán inmediatamente dar 
cuenta de este hecho a las autoridades sanitarias y a los servicios municipales, 
a fin de que el animal pueda ser sometido a observación antirrábica y posterior 
tratamiento, si así lo aconsejase el resultado de la observación del animal. Los 
agredidos estarán obligados a aportar la documentación acreditativa de dicha 
agresión, como el parte de lesiones expedido por un centro sanitario.

4. Si el animal agresor fuese vagabundo o de propietario desconocido, la 
Administración Municipal y la persona agredida deberán colaborar con los 
servicios correspondientes para proceder a su captura.

Artículo 21. Control de Epizootias y zoonosis.

1. La autoridad sanitaria municipal podrá ordenar el aislamiento de 
los animales, en caso de que se les hubiera diagnosticado enfermedades 
transmisibles de significativa trascendencia sanitaria, ya sea para someterlos a 
un tratamiento curativo o para eutanasiarlos, si fuera necesario.
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2. Las autoridades competentes en la materia sanitaria podrán establecer 
otras obligaciones sanitarias según estimen conveniente. En los casos de 
declaración de epizootias, los propietarios de los animales deberán cumplir las 
disposiciones preventivas que se dicten por las autoridades competentes, así 
como las prescripciones que se ordenen por la Alcaldía-Presidencia. 

3. Los propietarios de animales que padezcan una enfermedad contagiosa, 
transmisible a las personas, tienen la obligación de comunicarlo a la Concejalía 
competente en materia de salud en el momento en el que se tenga conocimiento 
de la misma.

Artículo 22. Identificación animal.

1. Los animales de compañía se identificarán individualmente en función de 
lo que reglamentariamente se establezca para cada especie, de forma que se 
garantice su trazabilidad. 

2. En el caso de perros, gatos y hurones la identificación se llevará a 
cabo mediante la implantación por un veterinario habilitado al efecto, de un 
identificador electrónico (microchip), acompañado del correspondiente documento 
de identificación, conforme se establezca reglamentariamente. 

3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de 
compañía, dependerán de las características físicas propias de cada especie, 
quedando, en cualquier caso, garantizada de forma fehaciente la identificación 
animal y su localización, en caso de abandono o extravío. En cualquier caso, la 
identificación será realizada por veterinarios habilitados al efecto, conforme se 
establezca reglamentariamente.

Capítulo V

Del control de los animales

Artículo 23. Oficina Municipal de Protección Animal.

La Oficina Municipal de Protección Animal se crea como departamento 
municipal especializado adscrito a la Concejalía competente en materia de salud, 
cuya finalidad es garantizar que se cumpla con toda la normativa de aplicación 
en relación a la protección y bienestar animal, así como fomentar la tenencia 
responsable de animales de compañía en la ciudadanía. 

Artículo 24. Actuaciones y competencias.

El personal adscrito a la Oficina Municipal de Protección Animal realizará las 
siguientes funciones: 

a) Control y seguimiento del Centro Zoosanitario Municipal. 

b) Gestión de la tramitación de los expedientes para la concesión de la 
licencia municipal de animales potencialmente peligrosos, así como la gestión del 
Registro Municipal de los mismos. 

c) Gestión de quejas y sugerencias ciudadanas relacionadas con la protección 
animal, con la correspondiente apertura de expediente administrativo, en caso de 
que proceda. 

d) La inspección y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
de protección animal. 

e) Elaboración y modificación de propuestas de ordenanzas y textos legales. 

f) Coordinación con el resto de los servicios municipales para gestionar 
acciones de concienciación, como la impartición de cursos y seminarios dirigidos 
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a la educación del ciudadano en materia de tenencia responsable de animales y 
bienestar animal. 

g) Colaborar con otras administraciones públicas en todas aquellas materias 
y campañas tendentes al cumplimiento de la ley en materia de protección y 
bienestar animal, preferentemente con la Policía Local y el Servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil.

h) Promover campañas específicas sobre tenencia responsable de 
animales, en colaboración con el Colegio de Veterinarios de la Región de Murcia 
y las Entidades de Protección Animal legalmente constituidas, registradas y 
reconocidas como entidades colaboradoras de la Consejería competente en esta 
materia, y especialmente dirigidas a los centros educativos. 

i) Gestión y desarrollo del Proyecto municipal de Control de Colonias Felinas.

j) Colaborar y promover convenios de colaboración con las Entidades de 
Protección Animal, legalmente constituidas, registradas y reconocidas, como 
Entidades Colaboradoras de la Consejería competente, conforme a la legislación 
vigente que le sea de aplicación en materia de protección animal de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia; preferentemente con las que pertenezcan 
a este municipio y en especial con las que existan suscritos convenios de 
colaboración.

Artículo 25. Creación de la Patrulla de Bienestar Animal.

1. Mediante la presente Ordenanza se crea la “Patrulla de Bienestar Animal”, 
como órgano de participación social, formada por voluntarios pertenecientes a 
Entidades de Protección Animal legalmente constituidas, registradas y reconocidas 
como entidades colaboradoras de la Consejería competente en materia sanitaria 
y en estrecha colaboración con la Policía Local, bajo la supervisión de la Oficina 
Municipal de Protección Animal, que determinará las normas por las que se regirá 
para realizar sus funciones.

2. Son funciones de la Patrulla de Bienestar Animal:

a) La detección de irregularidades o indicios en materia de protección y 
bienestar animal, tales como posible maltrato animal, abandono animal, perros 
no identificados con microchip, entre otros. 

b) La comunicación de estas irregularidades a la Oficina Municipal 
de Protección Animal, que será la encargada de realizar la inspección 
correspondiente.

Artículo 26. Centro Zoosanitario Municipal.

1. El Ayuntamiento dispone de un Centro Zoosanitario Municipal, en 
condiciones de bienestar y seguridad adecuadas para el alojamiento de los 
animales recogidos, mientras no sean reclamados por sus propietarios o sean 
mantenidos en período de observación. 

2. El Centro Zoosanitario Municipal deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en su Reglamento de funcionamiento interno, en la Orden de 
28 de julio de 1980, por la que se dan las normas sobre Núcleos Zoológicos, 
establecimientos para la equitación, centros para el fomento y cuidado de 
animales de compañía y similares y en la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de 
protección y defensa de los animales de compañía, siendo un principio inspirador 
de su funcionamiento la figura del “sacrificio cero”.
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3. El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades 
de protección y defensa de los animales colaboradoras de la Administración, 
para gestionar programas incluidos en estos convenios y cualesquiera otros que 
se puedan establecer en el Reglamento Interno de Funcionamiento del Centro, 
tales como el Programa de cuidado y adopción de los animales acogidos y los 
Programas de desarrollo de talleres de ámbito social. 

4. El personal que efectúe la recogida de los animales deberá realizar un 
curso de bienestar animal en el transporte, con el fin de obtener el certificado 
de competencia. El medio de transporte utilizado para la recogida de animales 
deberá disponer de la correspondiente autorización emitida por la Consejería 
competente en materia de sanidad animal. 

5. El Centro Zoosanitario Municipal dispondrá de programas para la 
promoción de la adopción y otras alternativas para los animales alojados en el 
Centro que hayan superado los períodos de estancia establecidos, excepto en 
los casos en los que, visto su estado sanitario y/o comportamiento, los servicios 
veterinarios consideren lo contrario. 

En estos programas también se promoverá el acortamiento de la estancia 
en el centro, así como la reubicación en un hogar adecuado, mediante la 
denominada cesión en custodia con carácter provisional, tras haber cumplido el 
plazo de retención de un animal sin identificación establecido en el artículo 27.3 
de la presente Ordenanza. Mientras estén bajo la responsabilidad del centro, 
disfrutarán de las condiciones físicas y etológicas adecuadas y de atención 
veterinaria.

6. En los supuestos de decomiso de animales, el Centro Zoosanitario 
Municipal se hará cargo de los mismos, si dispusiera de instalaciones adecuadas 
para el tipo de especie de que se trate. En caso de no disponer de instalaciones 
adecuadas, derivará los animales a centros de acogida de animales autorizados, 
para lo que contará con la colaboración de las entidades protectoras de animales 
colaboradoras de la Administración. 

Artículo 27. Animales abandonados o perdidos y vagabundos.

1. Los animales abandonados y los que sin serlo, circulen sin la identificación 
establecida legalmente, serán recogidos por los servicios municipales y el 
Ayuntamiento se hará cargo de los mismos, hasta que sean recuperados o cedidos. 

2. Si el animal llevase identificación, el propietario será requerido para que 
proceda a su recogida o cesión al Centro, disponiendo de un plazo máximo de 
diez días. No obstante, en los supuestos de que exista declarada una alerta 
sanitaria el plazo será de quince días naturales. En ambos casos, corresponde al 
propietario el abono de los gastos que se hayan originado como consecuencia de 
su captura, estancia y atenciones sanitarias recibidas en el Centro Zoosanitario 
Municipal. 

3. El plazo de retención de un animal sin identificación será como mínimo de 
cuarenta y ocho horas. 

4. Si no fuese reclamado en estos plazos, el animal podrá ser objeto de 
apropiación, cesión en adopción responsable o en custodia con carácter 
provisional, por quien lo solicite y se comprometa a devolverlo al Centro, cuando 
así sea requerido, no implicando en ninguno de estos casos la adquisición de 
derecho alguno sobre el animal, aunque sí dispondrá de derecho de adquisición 
preferente, cuando la adopción de este animal sea posible. 
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5. El Ayuntamiento podrá suscribir acuerdos o convenios con Entidades de 
Protección Animal legalmente reconocidas, con la finalidad de donar o ceder 
animales del Centro Zoosanitario Municipal. 

6. Estos animales deben ser entregados en adopción, cedidos a otras 
Entidades de Protección Animal, o recuperados por sus propietarios, cumpliendo 
con los siguientes requisitos:

a) Se entregarán desparasitados y habiéndoseles realizado los tratamientos 
obligatorios, incluso en el caso de custodia con carácter provisional. 

b) Se les identificará con el nombre del adoptante, y en el caso de custodia 
con carácter provisional, figurará como titular el Ayuntamiento. 

c) Se entregarán esterilizados o con prescripción contractual de esterilización 
en un plazo determinado, si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable 
en el momento de la adopción. 

d) En caso de ser animales potencialmente peligrosos, deberán disponer de 
la licencia municipal correspondiente. 

e) Se les entregará un documento en el que consten las características y las 
necesidades higiénico-sanitarias, etológicas y de bienestar animal. 

7. En el caso de adopción, se aplicará el precio público correspondiente por 
los gastos derivados de las actuaciones referidas en el apartado anterior, que 
correrán a cargo del adoptante. 

Artículo 28. Entrega de animales por parte de propietarios o 
poseedores. 

1. La entrega y/o recogida a domicilio de animales en el Centro Zoosanitario 
Municipal se realizará por parte de los propietarios o poseedores cumpliendo los 
siguientes requisitos: 

a) Pago de la correspondiente tasa municipal establecida en la Ordenanza 
reguladora de la tasa por actividad administrativa municipal relacionada con 
animales potencialmente peligrosos y por la prestación de servicios del Centro 
Zoosanitario Municipal.

b) Acreditación de la residencia en este municipio mediante la presentación 
del DNI, volante de empadronamiento o cualquier otro documento que lo 
acredite. 

c) Acreditación de la identificación del animal mediante la entrega del 
documento acreditativo de este extremo, cuyo código se habrá comprobado con 
anterioridad.

En el caso de que el propietario no pueda realizar personalmente la entrega 
de un animal, se admitirá el ingreso realizado por cualquier otro ciudadano, que 
deberá disponer de autorización de entrega suscrita por el propietario y copia del 
DNI de éste. 

d) Acreditación de que el animal de compañía cumple con la vacunación 
obligatoria, mediante la presentación de la cartilla sanitaria oficial. 

e) En el caso de que el titular del animal sea menor de edad, la entrega del 
animal se realizará por sus progenitores o tutores o persona que tenga atribuida 
su guarda legal, debiendo acreditar este extremo mediante la presentación del 
Libro de Familia, resolución judicial o cualquier otro que lo acredite.

f) Licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos e inscripción 
en Registro Municipal del Animal, en su caso. 
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g) Certificado veterinario sobre el estado de salud adecuado del animal y 
ausencia de patologías, que se exigirá en caso de que el animal presente signos 
aparentes de enfermedad. 

h) Se aceptará la entrega por el propietario de una sola camada de perros 
o gatos, a partir de los dos meses y medio de edad, que deberán ir vacunados 
conforme al calendario de vacunación de cada especie y desparasitados, debiendo 
acreditar estos extremos mediante la presentación de pasaporte o cartilla 
sanitaria.

Asimismo, el propietario deberá justificar que la madre de la camada es de 
su propiedad, mediante la presentación de la documentación indicada en los 
apartados b, c, d y e del presente artículo y deberá suscribir un documento en 
el que se comprometa que ésta será esterilizada en el plazo máximo de un mes. 

2. El Ayuntamiento no estará obligado a aceptar la entrega de animales de 
particulares, si el Centro Zoosanitario Municipal no puede garantizar el bienestar 
animal de los mismos, salvo por causas de fuerza mayor, para lo que su entrada 
debe ser previamente autorizada por la Oficina Municipal de Protección Animal.

Artículo 29. La recogida de animales heridos.

1. El Ayuntamiento ofrecerá un servicio de asistencia permanente en la vía 
pública y los espacios públicos, dirigido al salvamento y la atención sanitaria 
urgente de los animales. El establecimiento y la determinación de las funciones 
de este servicio se realizarán de acuerdo con las condiciones y los requerimientos 
técnicos que dictaminen los órganos municipales.

2. Cuando los animales dispongan de propietario, corresponderá a éste 
los gastos de la recogida y de la atención sanitaria urgente dispensada por los 
servicios municipales. 

3. Los ciudadanos que retirasen animales heridos de la vía pública sin ser 
propietarios de los mismos, dispensándole por su cuenta atención sanitaria, serán 
responsables de los gastos derivados de dicha atención.

Artículo 30. La recogida de animales muertos.

1. La recogida de animales muertos en la vía pública se realizará por los 
servicios municipales, de oficio o a instancia de los ciudadanos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza municipal reguladora de la Limpieza Pública. En 
caso de que el animal fallecido tuviese un propietario identificado, éste asumirá 
los gastos de recogida y eliminación del cadáver. 

2. En caso de que el animal fallecido apareciera dentro del término municipal, 
pero en un lugar sobre el que el Ayuntamiento no tenga competencia, como el 
caso de las carreteras nacionales, el Ayuntamiento comunicará esta circunstancia 
la Administración competente para que proceda a su retirada.

3. Está prohibido el abandono de animales muertos en la vía pública y 
espacios públicos, así como en los espacios privados, ya sean de uso común o 
particular. 

4. Los propietarios de animales que hayan fallecido tienen la obligación de 
entregarlos al servicio municipal de recogida de animales, debiendo satisfacer el 
precio público establecido para esta finalidad.

Artículo 31. Desalojo y decomiso de animales.

1. Cuando en virtud de una disposición legal, por razones sanitarias graves, 
por la existencia de molestias reiteradas de la vecindad y al entorno, por fines 
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de protección animal o por antecedentes de agresividad no deba autorizarse 
la presencia o permanencia de animales en determinados locales o lugares, la 
autoridad municipal, previa incoación del oportuno expediente, podrá requerir 
a sus propietarios/as para que los desalojen voluntariamente o acordarlo 
subsidiariamente, en su defecto, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales a que hubiera lugar. 

2. Si en el transcurso de la tramitación del expediente, la autoridad municipal 
competente decidiera la devolución del animal incautado a la persona propietaria 
y, ésta no procede a su retirada, en el plazo de diez días, desde la notificación 
de su devolución, dicho animal quedará a disposición municipal a efectos de su 
entrega en adopción o cualquier otra actuación a criterio veterinario. 

3. La incautación y retención del animal tendrá carácter preventivo hasta 
la resolución del expediente sancionador, a la vista de la cual se devolverá a 
la persona propietaria, o bien quedará bajo la custodia de la Administración 
competente para su entrega en adopción o cualquier otra actuación a criterio 
veterinario. 

Artículo 32. Espacios de recreo caninos.

1. El Ayuntamiento reservará espacios suficientes destinados al 
esparcimiento, sociabilización y realización de necesidades fisiológicas en 
correctas condiciones de higiene para los perros. En los parques y jardines 
municipales de dimensiones superiores a mil quinientos metros cuadrados, el diez 
por ciento de su superficie se destinará a tal fin. En estos espacios, los animales 
podrán permanecer sueltos con las puertas cerradas y bajo la vigilancia de sus 
propietarios o poseedores. 

2. Los propietarios o poseedores de los animales están obligados a cumplir 
todas las determinaciones de la presente ordenanza, y en especial las relativas 
a la recogida de excrementos y el mantenimiento de los animales bajo control 
permanente. 

3. Los propietarios de los perros potencialmente peligrosos no podrán hacer 
uso de estas zonas de recreo, salvo que vayan atados y con bozal.

Artículo 33. Instalación y fomento de saneamientos caninos.

1. Se entiende por saneamiento canino aquel dispositivo, a modo de 
contenedor, instalado en la vía pública con la finalidad de recoger las bolsas 
o envoltorios que contengan los excrementos de los perros, que hayan sido 
debidamente recogidos por sus propietarios o poseedores de forma higiénica, 
mediante cualquier envoltorio impermeable y cerrado, quedando prohibido su 
utilización para cualquier otro uso. 

2. El Ayuntamiento hará publicidad de estos dispositivos, así como de su 
buen uso e importancia.

Capítulo VI

Establecimientos para el fomento y cuidado de los animales de 
compañía

Artículo 34. Tipología

1. Los centros y/o establecimientos para el fomento y cuidado de los animales 
de compañía son los destinados a la cría, tratamiento, alojamiento temporal o 
permanente y/o venta de animales de estas características y cualesquiera otros 
que cumplan análogas funciones. 
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2. No tienen la consideración de centros o establecimientos de este tipo los 
destinados al tratamiento higiénico o estético de los animales de compañía. No obstante 
lo anterior, este tipo de establecimiento deberá disponer de instalaciones adecuadas y 
utensilios, adaptados al servicio de las especies o razas a las que presenten cuidados, 
incorporando, en su caso, las medidas o los sistemas de seguridad apropiados, que 
impidan que los animales sufran daño alguno. Además deberán desarrollar programas 
de desinfección y desinsectación del local y los utensilios.

Artículo 35. Obligaciones de los establecimientos para el fomento y 
cuidado de los animales de compañía.

1. Los establecimientos para el fomento y el cuidado de los animales de 
compañía deben cumplir las determinaciones establecidas en los artículos 12 a 
14 de la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa de los animales 
de compañía, deberán ser declarados núcleos zoológicos por la Consejería 
competente en materia de sanidad animal y estarán sujetos a la obtención 
previa de la licencia municipal de actividad o cualquier otro título habilitante, 
de conformidad con la legislación vigente en cada momento en materia de 
actividades, siendo obligatorio la emisión de informe favorable por los servicios 
técnicos veterinarios municipales.

2. Los establecimientos destinados a la venta de animales salvajes o 
silvestres en cautividad deben cumplir con la normativa europea y estatal de 
protección de la flora y fauna silvestre que esté vigente en cada momento.

3. Se exceptúan del cumplimiento de estas obligaciones los establecimientos 
sanitarios para animales de compañía, que se rigen por su normativa específica.

4. Los establecimientos para el fomento y el cuidado de los animales de 
compañía podrán ser objeto en cualquier momento de una inspección veterinaria 
municipal, que podrá requerir la exhibición del certificado sanitario de los 
animales en venta, y/o solicitar en cualquier caso, el certificado de origen o 
documentación que acredite la procedencia de éstos. 

5. Estos establecimientos deberán emplazarse en zonas alejadas de los 
núcleos urbanos, con la finalidad de evitar molestias a las viviendas más 
cercanas. En todo caso, deberán cumplir con las determinaciones del Plan General 
municipal de Ordenación, que esté vigente en cada momento.

Artículo 36. Generalidades de los establecimientos de venta de 
animales. 

1. En todos los establecimientos deberá colocarse un cartel indicador del 
número de registro de núcleo zoológico, que sea visible desde la vía pública. Esta 
información deberá figurar igualmente en cualquier transacción de animales que 
se realice mediante revistas, publicaciones u otros sistemas de difusión. 

2. Los animales se mantendrán en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias 
y de bienestar, y bajo la responsabilidad y el cuidado de un servicio veterinario. 

3. Los establecimientos deberán disponer un espacio reservado para los 
animales que estén en proceso de adaptación y otro para animales enfermos, 
ambos fuera de la vista del público. 

4. Los habitáculos deben situarse de manera que los animales no puedan 
molestarse, además se adoptarán las medidas pertinentes para impedir que se 
comuniquen los residuos orgánicos sólidos o líquidos generados por éstos, y se 
garantizará el bienestar animal. Además deberán disponer de un recipiente para 
el suministro de agua potable, que será de fácil limpieza y desinfección. 
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5. En cualquier venta de animales, se entregará al comprador la cartilla 
sanitaria oficial, en la que figurarán las actuaciones veterinarias realizadas, entre 
las que estarán las prácticas profilácticas a las que haya sido sometido, que 
variarán en función del tipo de animal del que se trate. Los animales de la especie 
canina, felina y hurones deben venderse identificados con microchip. 

En las ventas de animales de compañía exóticos se entregará al comprador 
un documento que contendrá el nombre científico del animal y las especificaciones 
etológicas de su especie, el tamaño de adulto y la posibilidad de transmisión 
de zoonosis. Además el ejemplar deberá disponer de las licencias y permisos 
correspondientes a su especie. 

6. Todos los establecimientos deberán cumplir los requisitos establecidos en 
las normas sectoriales que les sean de aplicación, y en especial la legislación 
relativa al comercio y a la defensa de consumidores y usuarios.

Artículo 37. Prohibiciones en los establecimientos de venta de 
animales.

1. Está prohibido exhibir animales de compañía en establecimientos que 
dispongan de escaparate. 

2. Está prohibida la venta de animales de compañía antes del destete o del 
período de tiempo desde su nacimiento, que se determine en función de cada especie. 
Asimismo está prohibida la venta o exhibición de especies de animales de compañía 
cuya comercialización resulte contraria a lo dispuesto en la legislación vigente. 

3. La duración máxima de la estancia de los gatos y de los perros en los 
establecimientos comerciales para su venta no puede superar en ningún caso las 
tres semanas. 

Artículo 38. Establecimientos de venta de animales y criadores.

1. El criador que suministre animales a establecimientos de venta de los 
mismos deberá acreditar el alta en el impuesto de actividades económicas y la 
inscripción en el registro de explotaciones de núcleos zoológicos.

2. Los criadores deberán disponer de procedimientos normalizados de trabajo 
para la cría y las entregas se formalizarán por escrito, informando al nuevo 
propietario de aquellos datos específicos del animal y relativos a su especie, que 
se determine por la normativa vigente que les sea de aplicación.

Capítulo VII

De la protección de los animales

Artículo 39. Prohibiciones.

Está prohibido, sin perjuicio de las prohibiciones contempladas en la presente 
ordenanza, lo siguiente:

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier 
otra práctica que les produzca como resultado, sufrimiento o daños físicos o 
psicológicos.

b) Abandonar cualquier tipo de animales de los definidos en el artículo 2 de 
la presente Ordenanza.

Los propietarios que no deseen continuar poseyéndolos, están obligados 
a buscarles un nuevo propietario o a entregarlos a una entidad protectora de 
animales autorizada o en el Centro Zoosanitario Municipal, cumpliendo los 
requisitos previsto en el artículo 28. 
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c) No evitar la huida de animales. 

d) Mantenerlos a la intemperie, sin la adecuada protección respecto a las 
circunstancias climatológicas, o en instalaciones inadecuadas desde el punto de 
vista higiénico-sanitario, de bienestar animal y de seguridad.

e) Esterilizar y sacrificar animales sin control veterinario o en contra de 
las condiciones y requisitos establecidos por la legislación de protección de los 
animales, vigente en cada momento.

f) Practicarle mutilaciones, tales como corte de orejas, corte de cola, 
desvocalización, resección de uñas y de la tercera falange, entre otras, excepto 
la intervención veterinaria practicada en caso de necesidad o por exigencia 
funcional. 

g) Los concursos, competiciones y exposiciones en las que participen 
animales con mutilaciones estéticas. 

h) Organizar peleas de animales y participar en ellas.

i) Incitar a los animales a acometerse unos a otros o a lanzarse contra las 
personas o vehículos de cualquier clase. 

j) Mantener a los animales sin la alimentación e hidratación suficiente y 
equilibrada. 

k) No vacunar o no realizar los tratamientos obligatorios a los animales y no 
dar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud. 

l) Ejercer la venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y 
cualquier otro certamen autorizado, o llevar a cabo una exhibición ambulante de 
animales como reclamo. 

m) Utilizar animales en atracciones feriales giratorias con animales vivos 
atados y otras asimilables. 

n) Efectuar matanzas públicas de animales. 

ñ) Los espectáculos itinerantes con animales, tales como circos con animales, 
aves rapaces en mercados medievales, espectáculos de loros, cabras, y similares. 

o) Practicar tiro al pichón u otras prácticas asimilables. 

p) Ejercer un uso no autorizado de animales en espectáculos, incluyendo 
la utilización en espectáculos, filmaciones, actividades publicitarias, actividades 
culturales o religiosas y cualquier otra actividad siempre que les pueda 
ocasionar daño o sufrimiento, o bien degradación, parodias, burlas, tratamientos 
antinaturales o estrés, o bien pueda herir la sensibilidad de las personas que lo 
contemplan. 

q) Suministrar a los animales sustancias que les causen alteraciones de la 
salud o del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa 
vigente. 

r) La crianza de animales de compañía en domicilios particulares en más 
de una ocasión, será considerada como criadero, y sometida a los requisitos de 
estos establecimientos.

s) Vender animales a los menores de dieciséis años y a incapacitados sin la 
autorización de los que tienen su patria potestad o custodia. 

t) Hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación 
o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente a la 
transacción onerosa de animales. 
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u) Mantener a los animales atados, salvo en las condiciones y excepciones 
contempladas en el artículo 7.4. 

w) La filmación de escenas con animales que conlleven crueldad, maltrato o 
sufrimiento, sin autorización previa de la administración competente, cuando el 
daño sea simulado. 

x ) Llevar atados a los animales a vehículos en marcha en espectáculos. 

y) Transportar animales sin cumplir con la normativa sobre protección y 
condiciones de seguridad de los animales en el transporte. 

z) Obligar a trabajar o producir a animales de menos de seis meses de edad, 
o enfermos, desnutridos, fatigados, o desempeñar trabajos en los que el esfuerzo 
exigido supere su capacidad, así como someterlos a una sobreexplotación que 
ponga en peligro su salud.

Artículo 40. Colonias felinas controladas.

1. El Ayuntamiento promoverá la creación de colonias felinas controladas, 
que consistirán en la agrupación de gatos sin propietario o poseedor conocido, 
debidamente esterilizados, que convivirán en un espacio público o privado, a 
cargo de entidades de protección animal autorizadas, sin afán de lucro, con el 
objetivo de velar por su bienestar y donde recibirán atención, vigilancia sanitaria 
y alimentación. 

2. La Oficina Municipal de Protección Animal será la encargada de elaborar el 
programa de control de las colonias felinas y su gestión, según las directrices del 
Ilustre Colegio de Veterinarios de la Región de Murcia. 

3. La alimentación se realizará con pienso seco diariamente y dispondrán 
de agua limpia y fresca, nunca se dejará alimento en el suelo y los restos de 
alimento se limpiarán diariamente para evitar riesgos sanitarios.

4. La existencia de estas colonias quedará condicionada a la no generación 
de molestias o incomodidades a la vecindad, a la protección de la salud pública 
y del medio ambiente y a la no proliferación de otras especies sinantrópicas 
perjudiciales. 

Capítulo VIII

Inspecciones, infracciones y sanciones

Artículo 41. Inspección. 

1. Corresponde a los servicios municipales competentes la realización de las 
inspecciones y controles necesarios para asegurar el cumplimiento de lo previsto 
en la presente Ordenanza.

2. Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección 
estarán obligadas a:

a) Permitir el acceso de los servicios municipales a todo establecimiento, 
explotación, instalación, vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en 
general, con la finalidad de realizar su actuación inspectora, siempre que aquéllos 
se acrediten debidamente ante el empresario, su representante legal o persona 
debidamente autorizada o, en su defecto, ante cualquier empleado que se hallara 
presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio de una persona 
física, deberán obtener su consentimiento expreso o, en su defecto, la preceptiva 
autorización judicial previa.
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b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, 
animales, servicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección 
animal que se le solicitaran, permitiendo su comprobación por los servicios 
municipales.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia 
de protección animal.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la 
normativa vigente en materia de protección animal.

e) En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.

f) En todo caso, el administrado tendrá derecho a mostrar y ratificar su 
disconformidad respecto a lo recogido en el acta de inspección.

Artículo 42. Calificación de infracciones.

Las infracciones se califican como muy graves, graves o leves, atendiendo 
a los criterios de riesgo para la salud pública o la sanidad animal, grado de 
intencionalidad, gravedad del posible daño y dificultades para la vigilancia y 
control.

Artículo 43. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier 
otra práctica que les produzca como resultado sufrimiento o daños físicos o 
psicológicos, incluida la administración de sustancias que provoquen su muerte, 
así como sustancias estimulantes no permitidas. 

b) El abandono de animales de cualquier tipo.

c) La tenencia sin licencia, venta o transmisión a quien carezca de licencia, así 
como la realización de actividades de adiestramiento de ataque no autorizadas, 
con animales potencialmente peligrosos.

d) No cumplir con las prescripciones de carácter sanitario determinadas en el 
artículo 21. 

e) No declarar la existencia de un animal con enfermedad contagiosa o 
transmisible a las personas a la Concejalía competente en materia de salud.

f) La tenencia de animales salvajes en cautividad potencialmente peligrosos.

g) No disponer de autorización municipal para la tenencia de animales 
salvajes en cautividad, fuera de áreas restringidas, así como el incumplimiento 
del resto de prohibiciones establecidas en el artículo 18 de la presente Ordenanza.

h) Dejar suelto a un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado 
las medidas necesarias para evitar su escapada, extravío o mordedura a otros 
animales o personas.

i) Esterilizar y sacrificar animales sin control veterinario o en contra de 
las condiciones y requisitos establecidos por la legislación de protección de los 
animales vigentes. 

j) Practicarle mutilaciones, tales como corte de orejas, corte de cola, 
desvocalización, resección de uñas y de la tercera falange, entre otras, excepto la 
intervención veterinaria en caso de necesidad o por exigencia funcional. 

k) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o 
espectáculos de animales potencialmente peligrosos o su participación en ellos, 
destinados a demostrar la agresividad de los animales. 
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l) La organización peleas entre animales de cualquier especie y participar en 
ellas.

m) Mantener a los animales sin la alimentación e hidratación suficiente y 

equilibrada o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-
sanitario, de bienestar animal y de seguridad, si los riesgos para los animales son 
muy graves. 

n) Efectuar matanzas públicas de animales. 

o) La crianza de animales de compañía en domicilios particulares, en más de 
una ocasión.

p) La negativa o la resistencia a la labor inspectora y de vigilancia de la 
Administración, así como la negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar 
la información requerida por las autoridades competentes, para el cumplimiento 
de sus funciones y el suministro de información documentación falsa, inexacta, 
incompleta o que induzca a error, de forma explícita o implícita.

Artículo 44. Infracciones graves. 

Son infracciones graves:

a) Mantener a los animales sin la alimentación e hidratación suficiente y 
equilibrada o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-

sanitario, de bienestar animal y de seguridad, si los riesgos para los animales 
son graves. 

b) No vacunar o no realizar los tratamientos obligatorios a los animales de 
compañía, además de no prestar la atención veterinaria necesaria para garantizar 
su salud. 

c) Ejercer la venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y 
cualquier otro certamen autorizado.

d) Incumplir la obligación de vender los animales desparasitados y libres de 
toda enfermedad y vacunados. 

e) Utilizar animales en atracciones feriales giratorias con animales vivos 
atados y otras asimilables. 

f) Realizar espectáculos itinerantes con animales. 

g) Practicar el tiro al pichón u otras prácticas asimilables. 

h) No entregar la documentación exigida en toda transacción de animales.

i) Ejercer un uso no autorizado de animales en espectáculos, incluyendo la 
utilización de animales en espectáculos, filmaciones, actividades publicitarias, 
actividades culturales o religiosas y cualquier otra actividad siempre que les 
pueda ocasionar daño o sufrimiento, o bien degradación, parodias, burlas, 
tratamientos antinaturales o estrés, o bien pueda herir la sensibilidad de las 
personas que los contemplan. 

j) Incumplir las obligaciones de identificación de los perros, gatos y hurones, 
con microchip, conforme al artículo 22.2 de la presente Ordenanza, y/o anular el 
sistema de identificación de los animales sin prescripción, ni control veterinario. 

k) En cuanto a los animales potencialmente peligrosos, incumplir las 
obligaciones de inscripción en el Registro municipal de animales potencialmente 
peligrosos; transportarlos incumpliendo los requisitos normativos de seguridad; 
no cumplir las medidas de seguridad establecidas para las instalaciones 
que alberguen animales de estas características; no disponer de seguro de 
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responsabilidad civil y la adquisición de este tipo de animal por menores de edad, 
discapacitados o personas privadas judicial o gubernativamente de tenerlos. 

l) La entrada de animales domésticos, en todo tipo de locales destinados a la 
fabricación, el almacenaje, el transporte, la manipulación o la venta de alimentos.

m) Adiestrar en la vía pública a animales de compañía para actividades de 
ataque, defensa, guarda y similares.

n) Exhibir con finalidades lucrativas, vender o intercambiar animales en la vía 
pública.

o) No disponer de un lugar donde cobijarse que reúna las condiciones 
establecidas en el artículo 8.1 de la presente Ordenanza, para los perros que 
permanezcan en el exterior de la vivienda.

p) La donación o utilización de animales como reclamo publicitario, 
recompensa, premio o regalo de compensación por otras adquisiciones de 
naturaleza distinta de la transacción onerosa de animales. 

Artículo 45. Infracciones leves. 

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de lo establecido en los artículos 7.1,7.3 y 8.2 de la 
presente Ordenanza, relativos a la prohibición de la cría y tenencia de animales 
de corral, animales de abasto y équidos; la permanencia de animales en espacios 
comunes de vecinos, balcones, vehículos, entre otros y la falta de higiene en los 
recintos.

b) La presencia de animales en zonas de juegos infantiles, incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 10.1.c de la presente Ordenanza. 

c) Facilitar o depositar comida en las vías públicas y/o privadas de uso 
público, con la finalidad de alimentar a los animales, incumpliendo lo establecido 
en el artículo 11.a de esta Ordenanza, con la salvedad de lo dispuesto en el 
artículo 40, relativo a las colonias felinas. 

d) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 9.a).1.º), sobre 
prohibición de abandonar excrementos de los animales en la vía pública. 

e) Mantener atados a los animales de compañía en el entorno domiciliario, 
con la salvedad establecida en el artículo 7.4 de esta Ordenanza, y llevar atados 
a los animales a vehículos en marcha en espectáculos. 

f) Incumplimiento de lo establecido en el artículo 6.4 de esta Ordenanza, en 
lo referido a los perros guardianes. 

g) La permanencia de animales en el interior de vehículos sin la 
correspondiente supervisión y control por la persona propietaria o poseedora. 

h) No adoptar las medidas necesarias para evitar que los animales puedan 
escaparse de su recinto o alojamiento, permitiendo que el animal deambule 
por las vías y espacios públicos, sin la vigilancia de la persona propietaria o 
poseedora. 

i) No llevar a los animales sujetos con collar o arnés y una correa o cadena, 
en la vía pública, los espacios públicos, en los transportes públicos que lo 
permitan, y en los lugares y espacios de uso público en general, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 9.b.1.º), con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 
10.1, referido a perros sueltos. 

j) La circulación o permanencia de perros y otros animales en las piscinas 
públicas. 
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k) Incumplimiento de lo establecido en el artículo 20, en lo referido a la 
observación antirrábica. 

l) La venta de animales a los menores de dieciséis años y a incapacitados sin 
la autorización de los que tienen su patria potestad o custodia. 

m) Incumplimiento de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la 
presente Ordenanza, relativos a generalidades de los establecimientos de venta 
de animales; prohibiciones en los establecimientos de venta de animales y 
establecimientos de venta de animales y criadores.

n) Transportar animales sin sujeción a la normativa sobre protección y 
condiciones de seguridad de los animales en el transporte. 

o) La tenencia y cría de palomos y palomas de uso deportivo sin estar en 
posesión de la licencia federativa en vigor, expedida por la correspondiente 
Federación de colombicultura y colombofilia. 

p) Cualquier otra actuación que incumpla lo dispuesto en esta ordenanza y 
que no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 

Artículo 46. Sanciones.

1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de infracciones 
previstas en esta Ordenanza, son las siguientes:

a) En el caso de infracciones leves, se aplicará una multa de hasta 750 euros.

b) En el caso de infracciones graves, se aplicará una multa de hasta 1.500 
euros, salvo que la infracción se haya cometido con un animal potencialmente 
peligroso, en cuyo caso la cuantía podrá ascender a 2.404,05 euros.

c) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de 
hasta 3.000 euros, salvo que la infracción se haya cometido con un animal 
potencialmente peligroso, en cuyo caso la cuantía podrá ascender a 15.025,30 
euros.

2. En la imposición de la sanción pecuniaria se deberá prever que la comisión 
de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento 
de las normas infringidas. 

Artículo 47. Sanciones accesorias.

El órgano al que corresponde resolver el expediente sancionador podrá 
acordar como sanciones accesorias, las siguientes:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos, por un 
plazo máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy 
graves. 

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de las actividades 
comerciales reguladas por la ley de protección animal vigente, por un período 
máximo de dos años, en el caso de comisión de infracciones graves y de cuatro 
en caso de infracciones muy graves. 

c) Decomiso de los animales, en caso de comisión de infracciones graves y 
muy graves.

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos 
años, en caso de infracciones graves y cuatro años, en caso de infracciones muy 
graves.

e) La revocación de la licencia para tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, así como la eutanasia de los animales cuando sea necesario por 
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enfermedad u otra circunstancia que lo haga ineludible, siempre bajo criterio 
veterinario y realizado por un servicio veterinario designado a tal efecto por la 
autoridad municipal. 

Artículo 48. Graduación de las sanciones.

La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la 
comisión de la infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.

d) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción y del nivel de 
responsabilidad exigible en función de la condición profesional del responsable de 
la infracción.

e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme en vía administrativa.

f) La estructura y características del establecimiento.

g) El incumplimiento de requerimientos previos.

Artículo 49. Medidas cautelares.

1. Los servicios municipales de forma motivada podrán proponer y adoptar 
las medidas cautelares necesarias cuando así lo estimen conveniente, en aras a 
garantizar la seguridad ciudadana, la higiene y la protección de la salud pública, 
así como el bienestar animal. Entre otras, podrán adoptarse las siguientes:

a) La incautación de animales.

b) La no expedición, por parte de la autoridad competente de documentos 
legalmente requeridos para el traslado de animales.

c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios 
de transporte y el cierre de locales, que no cuenten con las autorizaciones o 
registros preceptivos.

2. Para la adopción de medidas cautelares se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 50. Responsabilidad por infracciones.

1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta 
Ordenanza las personas físicas o jurídicas que las cometan, aun a título de simple 
negligencia.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ordenanza 
corresponda a varias personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable 
a varias personas y no resultara posible determinar el grado de participación de 
cada una de ellas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Serán responsables 
subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones de vigilancia, establecidas 
por esta ley, para prevenir la comisión de infracciones administrativas por otros, 
las personas físicas y jurídicas sobre las que tales obligaciones recaigan.

2. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de 
actividades infractoras quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios 
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que se hubieran causado, así como restituir la situación alterada al estado previo 
a la comisión de los hechos.

3. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta 
ley será independiente de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden 
que, en su caso, pudiera exigirse.

4. Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de 
delito o falta, se dará traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, 
suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador mientras en el 
orden jurisdiccional no se dicte resolución firme o se ponga fin al procedimiento. 

Artículo 51. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad 
sancionadora previstos en los artículos 25 a 31 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a las especialidades del 
procedimiento los procedimientos de naturaleza sancionadora, establecidos en 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 52. Potestad sancionadora. 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Alcaldía, 
pudiendo delegarla en el concejal delegado competente por razón de la materia.

2. Cuando se cometa una infracción que no sea de competencia municipal, 
se pondrá en conocimiento de la Administración Pública competente por razón de 
la materia. 

Disposición adicional primera. Delegación en la Junta de Gobierno 
local para modificar el listado de animales potencialmente peligrosos.

La Junta de Gobierno Local podrá adaptar, modificar o ampliar el listado 
de razas de animales potencialmente peligrosos incluido en el artículo 13 de la 
presente Ordenanza, mediante acuerdo que será publicado en la web municipal.

Disposición adicional segunda. Puesta en marcha del programa de 
colonias felinas controladas.

En el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la presente 
ordenanza, la Oficina Municipal de Protección Animal elaborará y pondrá en 
funcionamiento el programa de control de colonias felinas controladas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada la “Ordenanza municipal sobre tenencia de perros y 
otros animales“, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 3 de 
noviembre de 1994, siendo modificada el 23 de junio de 1997 (BORM de 13 de 
febrero de 1998); el 23 de octubre de 1998 (BORM de 22 de diciembre de 1998) 
y 8 de noviembre de 2004 (BORM de 26 de enero de 2005).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

3313 Delegaciones de la Alcaldía.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44,2 del ROF, se informa sobre 
las siguientes delegaciones de la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, D.ª Visitación Martínez Martínez:

Por ausencia de la Alcaldesa del municipio:

Decreto n.º 32, de 17/1/2017, delegación en el Tte. Alcalde D. Pedro Javier 
Sánchez Aznar, el día 18 de enero de 2017.

Decreto n.º 102, de 9/2/2017, delegación en el Tte. Alcalde D. José 
Fernández Andreo, el día 10 de febrero de 2017.

San Pedro del Pinatar, a 10 de abril de 2017.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.
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IV. Administración Local

Santomera

3314 Expediente de creación de la Sede Electrónica Única para el 
Ayuntamiento de Santomera.

Por medio de la presente se hace público que la Sra. Alcaldesa, con fecha 11 
de abril de 2017, ha dictado en el expediente de creación de la Sede Electrónica 
Única para el Ayuntamiento de Santomera, la Resolución del siguiente tenor literal:

“La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas confirma y amplía el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, regulando 
asimismo los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la información 
en la actividad administrativa, y en las relaciones de los ciudadanos con las 
Administraciones. Un elemento básico en esta relación son las sedes electrónicas, 
siendo válida, al menos en lo terminológico, la definición que de la misma se 
hacía en la ya derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, aquella dirección electrónica disponible 
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, 
gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o 
entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias.

Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades reconocidas por la legislación 
vigente, viene a resolver:

Primero: Se crea la Sede Electrónica única para el Ayuntamiento de 
Santomera que tendrá como características esenciales las descritas en los 
siguientes puntos.

Segundo: La creación de la sede se publicará en el «BOLETÍN OFICIAL de la 
Región de Murcia».

Tercero: Dirección de la Sede Electrónica.

1. El acceso de los interesados a la Sede Electrónica estará disponible a 
través de la dirección electrónica santomera.sedelectronica.es. Siendo también 
accesible desde la dirección de la web municipal www.santomera.es

2. Se realizarán a través de la Sede Electrónica, todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o 
de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, 
así como aquellos otros servicios electrónicos respecto a los que se decida su 
inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios 
a los ciudadanos.

Cuarto: Responsables y órganos competentes.

1. La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá a la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Santomera. 

Quinto: Características de la Sede Electrónica.

1. La identificación de la Sede Electrónica se llevará a cabo mediante 
certificado de sede, consistente en certificado del servidor donde se aloja la 
información.

2. Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:
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a) Para el acceso electrónico, a través de la Sede Electrónica, mediante 
certificados electrónicos reconocidos o cualificados expedidos por prestadores incluidos 
en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». A estos efectos, 
se entienden comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 

b) Para la atención presencial, las oficinas del Sector Público Local, sin 
perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. La información y los servicios incluidos en la Sede Electrónica cumplirán 
los principios de accesibilidad, utilidad, seguridad e interoperabilidad, en los 
términos dictados por la normativa vigente en esta materia en cada momento.

Sexto: Contenidos de la Sede Electrónica. Los contenidos y servicios 
mínimos a incluir en la Sede Electrónica son:

1. Relación de los servicios disponibles en la Sede Electrónica.

2. Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.

3. Relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en 
cada supuesto en el ejercicio de su derecho a comunicarse con ellas.

4. Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

5. Acceso al estado de tramitación del expediente.

6. Publicación de los diarios o boletines.

7. Publicación electrónica de los actos y comunicaciones que deban 
publicarse en tablón de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o 
complementario de la publicación electrónica.

9. Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 
por los órganos u entes de la sede que hayan sido autenticados mediante código 
seguro de verificación.

10. Indicación de la fecha y hora oficial.

11. Los días declarados como inhábiles.

12. Asimismo, la Sede Electrónica dispondrá de los siguientes servicios 
adicionales a disposición de los ciudadanos:

a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los 
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma y, 
en su caso, de las subsedes de ella derivadas.

b) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta 
utilización de la sede.

c) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, 
incluyendo un enlace con la Sede Electrónica de la Agencia Española de Protección 
de Datos.

d) Aquellos otros servicios o contenidos que se vayan incluyendo mediante 
resolución.

Séptimo: Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dando posteriormente cuenta de la 
misma al. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3315 Edicto de aprobación definitiva de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de la vía 
pública con terrazas y otras instalaciones.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la ”Tasa por la Ocupación de la Vía Pública 
con Terrazas y Otras Instalaciones”, aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2017, y 
no habiéndose presentado durante este plazo ninguna reclamación, se eleva a 
definitivo el mencionado acuerdo, según lo dispuesto en el Art. 17.3 del R. D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación se publica el texto íntegro de la modificación efectuada, según 
lo dispuesto en el R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa contra 
ella otro recurso, que el Contencioso- Administrativo, según establece el art. 19 
de dicho texto legal:

“Tasa por la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Otras Instalaciones”

Artículo 6.- Cuota tributaria:

1- En el supuesto de ocupación de la vía pública con terrazas con mesas y 
sillas, el período impositivo y las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

a) Año completo: (1 de enero-31 de diciembre)... 15 euros/m² 

b) Temporada parcial (1 de mayo – 31 de octubre)... 10 euros/m² 

2.- En el supuesto de aprovechamiento del vuelo de la vía pública con Toldos 

Por metro cuadrado o fracción: ... 2,00 euros

Se incluyen los siguientes puntos

*Las cuotas de aprovechamiento permanente (año completo), serán 
prorrateables por meses en caso de alta por lo que reste del ejercicio en curso. 
eliminándose el prorrateo por semestres.

*Aquellos interesados, previa solicitud expresa, que quieran instalar la 
terraza por un periodo inferior al total de la temporada (año completo), pero 
en todo caso superior a la temporada parcial, podrán hacerlo, aplicándoseles a 
efecto de tarifa el prorrateo mensual correspondiente al año completo. 

Se incorpora a la Ordenanza Fiscal una Disposición Transitoria Única que 
literalmente dice así

“Disposición transitoria única

La nueva ordenanza entrará en vigor con su publicación definitiva en el 
BORM y la cuota tributaria tendrá efectos desde el 1 de Enero de 2017 a efectos 
de la elaboración del padrón anual de terrazas, quioscos y otras instalaciones del 
ejercicio en curso”

En Torre Pacheco, a 28 de abril de 2017.—El Concejal-Delegado de Hacienda 
y Comunicación, Carlos López Martínez.
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IV. Administración Local

Totana

3316 Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre 
actividades económicas correspondiente al ejercicio 2017.

El Alcalde–Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Totana (Murcia)

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en la Oficina de Atención 
al Contribuyente, sita en C/ San Cristóbal n.º 8 bajo, los censos de la matrícula del 
presente ejercicio, de cuotas nacionales del Impuesto sobre Actividades Económicas 
de los sujetos pasivos cuyos domicilios fiscales figuran en este municipio y los 
censos de la matrícula del referido impuesto por cuotas municipales.

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el que 
se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con el 
objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra las inclusiones, exclusiones o variación de los datos censales 
contenidos en dichas matrículas, los contribuyentes afectados por el citado 
impuesto pueden interponer recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia 
de Gestión o el Administrador de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matrícula, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional.

Se advierte expresamente que la interposición del recurso de reposición o 
reclamación económico-administrativa contra los actos citados no originará la 
suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde 
expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico-administrativo 
competente, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Totana, a 12 de abril de 2017.—El Alcalde-Presidente, Juan José Cánovas Cánovas.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad General de Regantes Sector A de la Zona II de las Vegas Alta 
y Media del Segura, Abarán

3317 Puesta al cobro las cuotas de las derramas correspondientes al 
año 2017.

El Sr. Presidente en funciones de la Comunidad General de Regantes del Sector A 
de la  Zona 2.ª de las Vegas Alta y Media del Segura, con sede en Abarán.

Hace saber: Que se va a poner al cobro las cuotas de las derramas correspondientes 
al año 2017.

Asimismo se hace saber que los recibos correspondientes a dichas derramas 
estarán al cobro en periodo voluntario en los plazos que a continuación se especifican: 

Primer plazo: desde el 12 de abril de 2017 al 12 de junio de 2017.

Segundo plazo: desde el 12 de octubre del2017 al 17 de diciembre de 2017.

Durante el periodo voluntario los recibos estarán al cobro en las Oficinas de 
esta Comunidad sita en Casa Alcántara, s/n, en horario habitual, transcurridos 
los plazos de ingreso señalados, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio establecido en el Art. 212 del Reglamento de la Ley de Aguas y 
devengarán el correspondiente recargo de apremio, intereses de demora y en su 
caso las costas que se produzcan, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 161-4 
de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Al propio tiempo se recuerda a los comuneros que pueden hacer uso de la 
domiciliación a través de entidades bancarias y cajas de ahorros, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 25-2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Los padrones de comuneros de las citadas Comunidades a las que se girarán 
estas derramas estarán expuestos al público durante el mes anterior al inicio de 
cada uno de los plazos de cobro para oír posibles reclamaciones en la Oficina de 
la Comunidad de Regantes sita en el paraje Casa Alcántara s/n de Abarán.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Abarán, 12 de abril de 2017.—El Presidente en funciones de la Comunidad,  
Pedro Fernández Palazón.

NPE: A-110517-3317
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